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PARTI OFICIAL.

1.ª SECCION.- MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Angnsta 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en so importante «alud.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Vizcaya á Don 
Mamés de Benedicto, ex-Diputado á Córtes.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.= Está 
rubricado de la Real mano.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ba 1 domero Es
partero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
enterado del expediente instruido en esa 
Dirección general á virtud de la Real órden 
de 28 de Marzo de 1854, comuuicada por 
el Ministerio de la Guerra al de mi cargo, 
para que las oficinas de Hacienda pública no 
exijan á las clases pasivas de guerra que 
otorguen poderes ante escribano público para 
percibir los sueldos que por dicho concepto 
les correspondan, y de la consulta que ha 
hecho á  esa Dirección la de contabilidad de 
la Hacienda pública , relativa al papel sella
do que las clases pasivas deberán usar en 
laú autorizaciones que confieran á otras per
sonas para cobrar en su nombre los habe
res qüe tengan á Cargo del Tesoro. S. M., en 
vista de todo, y conformándose con el pare
cer dé V. E .,se  ha dignado resolver que la 
personalidad para cobrar en representación 
de los acreedores del Tesoro por sueldos ó 
pensiones á cargo de este se acredite con
forme á lo dispuesto en la regla 32 de la 
Tleal órden de 25 de Octubre de 1850, la 
Cual no ha sufrido modificación por efecto 
de las disposiciones contenidas en el Real 
decreto de 8 de Agosto de i 851 ni posterio
res, á excepción del cónstame, cuyo requisi
to, por Supresión de los habilitados, debe
rán llenar los Tesoreros y Pagadores de los 
diferentes acreedores del Tesoro.

De Real órden, y con devolución del ex
pediente, lodigoá V. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 6 de Marzo de 1855.=» 
Madoz.—Sr. Director general de Rentas es
tancadas y fincas del Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

En atención á las especiales circunstan
cias que concurren en D. Luis Estrada, pri
mer Jefe de Sección que ha sido de la Direc
ción general de Ultramar, vengo en nom
brarle Vocal de mi Real Consejo de Agri
cultura , Industria y Comercio, en la plaza 
que resulta vacante por fallecimiento de 
D. Ramón Maria Temprado.

Dado en Palacio á veinte y uno de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y cin
co.—Está rubricado de la Real mano. =  El 
Ministro de Fomento, Francisco de Luxán.

Ilmo. S r .: La Reina (Q, D. G.) se ha ser
vido disponer que en todos los documentos 
públicos ó que tengan por cualquier concep
to carácter oficial, siendo expedidos y pu
blicados por esa Dirección general ó por las 
corporaciones, oficinas y funcionarios depen
dientes de la misma, si fuese preciso expre

sar medidas longitudinales, superficiales, de 
capacidad y arqueo, cúbicas y ponderales, 
se determinen por unidades del sistema mé
trico decimal, ó por sus múltiplos ó diviso
res; y que al efecto mientras se proveen á 
las dependencias de este Ministerio de las 
necesarias colecciones de pesas y medidas 
métricas, se haga uso de las actuales; pero 
expresando la correspondencia de su valor 
en unidades métricas, conforme á las ta
blas de correspondencia publicadas por el 
Gobierno en 28 de Diciembre de \ 852.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
puntual cumplimiento. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 21 de Marzo de 1855.= 
Luxán.=Sres. Directores generales de Agri
cultura , Industria y Comercio y de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucción pública.—Negociado 4.°

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) [de 
la consulta de V. S. acerca de la inteligen
cia del art. 448 del reglamento de estudios 
vigente, en que se determinan los términos 
3n que han de extenderse las certificaciones 
que pidan los opositores á cátedras, respec
to de sus ejercicios y lugar que hubieren ob
tenido en las propuestas, y considerando 
S. M. que en dicho artículo se nota alguna 
contradicción con la Real órden de 23 de 
Enero de 4 832, dada con este objeto , en 
que se previno que solo se expresara si los 
ejercitantes habían sido ó no propuestos, y 
el lugar que ocupasen en el primer caso, sin 
hacer mérito de las votaciones y demas in
cidentes que hubiere, se ha servido dispo
ner que no obstante lo mandado en el artícu
lo 4 48 del reglamento, se entienda subsis
tente la Real órden citada.

De la misma Real órden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 4 5 de Mar
zo de 4 855. =«Sr. Archivero de este Minis
terio.

MINISTERIO DE ESTADO.

S. M. la Reina (Q. D. G.) con motivo del 
fallecimiento de su augusto primo S. A. R. 
el Duque de Génova Fernando María Alber
to de Saboya, hermano de S. M. el Rey de 
Cerdeña, se ha servido disponer que la corte 
vista luto por espacio de 4 4 dias, los siete 
primeros riguroso y los restantes de alivio; 
debiendo principiar desde el dia de hoy.

2.a SECCION - O FICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

La Dirección ha dispuesto la m ulta correspondiente 
á los m aestros de postas de la línea de Andalucía del 
Cerro de Parea, La C arlo ta , El Carpió y Casablanca, 
por el retraso que ocasionaron los tiros de sus res 
pectivas paradas al correo del dia 7 del a c tu a l, p ro 
cedente de C ádiz, y  al de los p u e r to s , ambos de la 
expedición viniente á esta corte.

Madrid 2 de Marzo de 4855.^ E l  D irector general, 
Iznardi.

Sección 4! — Negociado 6.° «■» Circulares.

Con esta fecha digo al Administrador de Correos 
de Bilbao lo que sigue :

Enterado de las comunicaciones de V. , fecha 23 
de Enero y 47 de Febrero del corriente año , consul
tando si deberá ó no perm itir la circulación del perió 
dico El Fígaro, im preso en Lóndres en idioma caste
llano , he resuelto  que se detengan todos ios números 
del expresado periódico ü otro cualquiera que se halle 
en igual caso, y que se dirija por la Administración de 
su cargo ó sus suba lte rnas, según está ya anterio r
m ente prevenido en las circulares de 7 de Febrero de 
4847, 7 de Noviembre de 4846, y Reales órdenes de 
30 de Noviembre y 20 de Diciembre de 4835.

Lo que traslado á V. para su  inteligencia y p u n 
tual cum plim iento en el distrito  de su demarcación.

Dios guarde á V. machos años. Madrid 8 de Mar
zo de 4855.«A ngel Iznard i.~ S r. A dm inistrador p r in 
cipal de Correos de.....

En 9 de Febrero de 4 854 previno esta Dirección á 
los Administradores de Correos que al remitir los-pe
riódicos ¿impresos franco*, que por faltas ó errores en

su  Dirección debían devolverse á las redacciones, cu i
dasen de estam par al reverso de la fdja de cad v perió
dico ó impreso el sello de la Administración , y  escri
b ir la causa de la devolución. Y como tan reciente me
dida ha dejado de-cum plirse en algunas Adm inistra
ciones, recuerdo á V. el exacto y puntual cum pli
miento de aquella órden bajo ¿u mas estrecha respon 
sabilidad.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 44 de Mar
zo de 4855.=®Angel lznard i.~ S r. Administrador p rin 
cipal de correos de .........

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas-
ta la conducción del correo diario de ida y vuelta entre
Lérida y Tarragona.

4* El contratista se obligará á conducir diariam en
te la correspondencia y  periódicos desde Lérida á Tar
ragona, y v ice-versa, pasando por los pueblos de V i- 
naixá y Lilla.

2* La distancia que media en tre  Lérida y Tarragona 
so correrá en 4 2 horas con arreglo al itinerario  ac
tual, sin perjuicio de las alteraciones que en lo su 
cesivo acuerde la Dirección por considerarlo conve
niente al servicio.

3? Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente, se exigirá ai contratista en el papel 
correspondiente la m ulta de 80 rs. vn. por cada me
dia h o ra , y á la tercera falta de esta especie podrá re s 
cindirse el contrato, abonando ademas dicho contra
tista los perjuicios que se originen al Estado.

4! Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista ocho caballerías mayores si
tuadas en los puntos mas convenientes de la lín e a , que 
fijará el Administrador principal de correos de Lérida, 
de acuerdo con el de la estafeta de Tarragona.

5Í Será obligación del contratista co rrer los ex tra
ordinarios del servicio que ocurran  , cobrando su im 
porte ai precio establecido en el reglamento de pos
tas vigente.

6? Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

7? Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la 
A dm inistración, é s ta , para el resarc im ien to , podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8! La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la 
Administración principal de Correos de Lérida.

9* El contrato durará  cuatro años, contados desde 
el dia en que dé principio el se rv ic io , y  cuyo dia se 
fijará al comunicar la aprobación superior de la su 
basta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo a v i
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda proce- 
aerse á nueva su b as ta ; pero si en esta época existie
sen causas que impidiesen verificarlo , el contratista 
tendrá obligación cíe continuar por la tácita tres m e
ses mas bajo el mismo precio y condiciones.

4 4. Si duran te  el tiempo de este contrato fue
re  necesario aum entar ó dism inuir las expediciones, 
variar ó suspender en  parte  la línea designada, y 
dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, 
serán de cuenta del contratista los gastos de estas 
variaciones sin derecho á indemnización alguna; pero 
si de la variación resu ltare  aum ento ae distan
cias , el Gobierno determ inará el abono por cuenta 
del Estado de lo que corresponda á prorata. Si la lí
nea se variase del to d o , el contratista deberá contes
tar , dentro del térm ino de los 4 5 dias siguientes al en 
que se le dé el av iso , si se conviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se adopte.

4 2 . La subasta se anunciará en la G a c e t a  , en el 
Boletín oficial de las provincias de Lérida y Tarragoa, 
y por los demas medios acostum brados, y  tendrá lu 
gar ante los G obernadores> asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos pun tos, el dia 3 
de Abril próximo á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

4 3. El tipo íháximo para el rem ate será la canti
dad de 29,000 rs. vn. an u a le s , no pudiendo adm itirse 
proposición que exceda de esta suma.

4 4. Para presentarse como licitador será condición

precisa depositar previam ente en las Tesorerías de 
Rentas de las expresadas provincias, como dependen
cia de la Caj¿ general de Depósitos, la sum a de 2400 
reales vellón en metálico, la c u a l, concluido el acto 
del re m a te , será devuelta á los in teresados, menos la 
correspondiente al mejor posto r, que quedará en de
pósito para garantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

45. Las proposiciones se harán  en pliegos cerra
dos , y en  ellas se fijará la cantidad por que el lici
tador se compromete á p restar el servicio de que se 
tra ta . Estas proposiciones se presen tarán  en el acto de 
la subasta , acreditando al mismo tiempo el depósito 
de que habla la condición anterior.

46. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, tam bién cerrado y  con el mismo lema, otra con 
la firma y domicilio del proponente.

47. Para extender las proposiciones se observará 
la fórm ula siguiente:

« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Lérida á Tarragona , y  v ice -v e rsa , por el
precio d e .................... rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en es
tos térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

48. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en 
favor del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el 
expediente al Gobierno.

49. Si de la comparación de las proposiciones r e 
sultasen igualmente beneficiosas dos ó m as, se abrirá  
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo en tre  los autores de las p ro 
puestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevará el contrato á escritu ra  pública , siendo de 
cuenta del rem atante los gastos de ella y  de una copia 
para la Dirección general de Correos.

24. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que 
previene el a rt. 5? del Real decreto de 27 de Febrero 
de 4852 si no cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Condición adicional.

El contratista , si le conviniese, podrá p restar el 
servicio en carruajes; psro deberán estos tener un  
almacén separado donde se conduzca la corresponden
cia sin deterioro y con seguridad.

Madrid 46 de Marzo de 4 835. =5= Es copia. =  El Di
rec to r, Angel Iznardi.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO,

Las m uestras del cobre procedente de la calderilla 
catalana que ha de subastarse el 34 del corriente se 
hallan de manifiesto en  esta Dirección para que los 
interesados que deseen tom ar parte en la subasta pue
dan exam inarlas si gustan.

Madrid 24 de Marzo de 4 855.=*=Jofó de Sierra

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,

CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 23 del actual se celebrará en el local que 
ocupa esta Dirección g en e ra l, situado en el edificio de 
los Consejos , una subasta para la venta de 525 libras 
de berm ellón y 4 404 libras de lacre procedentes del 
establecimiento de minas de Almadén.

El precio mínimo admisible para uno y para otro 
artículo es de 20 rs. libra.

Se adm itirán posturas á la mitad y cuarta parte  del 
total de cada género.

Las condiciones que han de regir en el rem ate 
aparecen en el pliego publicado en la Gaceta oficial 
de 49 de Febrero próximo pasado,

Lo que se anuncia al público para que llegue á co
nocimiento de aquellos que gusten  in teresarse en el 
rem ate.

Madrid 20 de Marzo de 4 855.í» G en ér.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado circunstanciado de los créditos reconocidos y liquidados por la suprimida comisión central de indem ni
zaciones de daños causados en la última guerra c iv i l , que con arreglo á la ley de 4? de Agosto, reglamento de 
4 7 de Octubre de 4 854 y Real órden de i 6 de Marzo de 4 852 , se han mandado abonar por la Junta y han sSido 
incluidos en certificaciones de Febrero último.

PROVINCIAS. PUEBLOS, INTERESADOS,

Cantidades 
liquidadas y  re^ 

conocidas.

Reales vellón..

Alava...................... Vitoria. ............  D. Ferm ín Car r a íd a .................... ...............................................
N ava de R o a .. . . . .  D. Bonifacio San M a rtin .............................................................

Burgos....................

Gerona....................
Guipúzcoa..............

Lérida. . . . .  ^

Roa.............
Caca prodon. 
bezo. . . . . .
S o lsona.. . .

[Tora. . . . . .

D. M anuel Izquierdo , como hijo y  heredero da Antonio.

...........  D. Miguel José Ayestarain..................  .....................

D. José Casaste ve............. ......................................................

4 2,4 03

i
Navarra, . . . . . . . . Estelia.. .

D. José Quer............................ ..............................................
Doña Mariana Puigsarnan................................................. ..

Total rs. v n . , , , 485,353,,29

Madrid 4 0 de Marzo de 4 855. **E1 Secretario, Aogel F. de Heredia, s * V,° B . ° ^ g i  Director general, Presidente, 
Saláverría,



R e la c ió n  p o r  clases de los créditos mandados abonar por la Ji

PROCEDENCIA.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION, 

inta de la Deuda pública en el mes de Febrero de 1835, con expresión d é  los documentos que corresponden en pago,

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Número
de

reclama
ciones.

Su importe.

Reales vellón.

Deuda consolidada 

del 3 por 100.

Deuda diferida 

del 3 por 100.
Amortizable 

de primera clase.

Amortizable 

de segunda clase.

En certificaciones de 

capital convertible 

por sextas partes en 

títulos del 3 por 100.

En certificaciones 

de rentas no per

cibidas.

En certificaciones 

de intereses ade

lantados.

Presas inglesas. . . . ...................................... .............................. . „ .............. .....................
Indemnizaciones de la guerra c iv i l . ........................................ ................................... ......
Créditos procedentes de tratados................... .. ................................................. .. .
Venta de bienes del c le r o . ......................................................... ................. ..
Liquidaciones por documentos no recogidos.......... '........................ . •*. . . . ............
Bienes secularizados.............. ............................................................. .............  . ; . . . . .  .
Partícipes legos en diezmos............................................................................. ................ ..

Madrid 28 de Febrero de 1855.«=*El Jefe del departamento, Juan Crii
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3 . a SECCION. — A N U N C IO S ,

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Venta á pública subasta.
En el día 30 del corriente se venderán las alhajas 

da oro, plata y  ped rería ; en el 31 del mismo las de 
ropas que haya empeñadas en el mes de Febrero del 
año próxim o pasado de 1854, las que estarán de manir* 
fiesto en la sala de almonedas en los dias 218 y 29; unas 
y  otras podrán desempeñarse ó renovarse hasta el 29 
del a ctu a l, menos en los 26 y  27, destinados á su ta
sación.

En el día 16 del próxim o mes de Abril se recono
cerán las alhajas que resulten existentes de todas las 
que fueron empeñadas en el mes de Marzo de 1854, 
lo  que se avisa á los interesados en ellas para que las 
desempeñen ó renueven antes del citado dia.

Las operaciones del Monte son diarias menos en los 
dias festivos : em peño, de nueve á on ce ; desempeño, 
de once á u na , y  desde esta hora á las dos el re
nuevo, pagando el 1 por 100 por derecho de renova
ción.

SUPERINTENDENCIA DE LAS MINAS DE ALMADEN 
Y a l m a d e n e j o s .

En el dia 2 de Abril próxim o, y hora de las diez de 
su m añana, se subastará en esta Superintendencia, 
con  sujeción al pliego dé condiciones que se hallará de 
manifiesto en la misma , el suministro de 6147 arrobas 
de carbón de encina para el surtido de las minas de 
Almadén y  Almadenejos y  hospitales de ambos depar
tamentos en el corriente rñ o, bajo el precio máximo 
admisible de 2 rs. arroba.

En el mismo dia, y  hora de las once de su mañana, 
se subastará en esta Superintendencia, con sujeción 
ál pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la misma, el sum inistro de agua potable necesaria para 
las minas y Cercos de Almadenejos en el corriente 
año, bajo el precio máximo admisible de 20 mrs. por 
carga de agua.

En el indicado dia, y hora de las doce de su maña
na, se subastará en esta Superintendencia, y  con ar
reglo al pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto en la m ism a, el suministro de 107 varas de cor
cho para el servicio de estas minas en el presente año, 
bajo el tipo máximo de 9 rs. y  12 mrs. vara.

En dicho dia 2 de Abril próximo, y hora de la una 
de su tarde, tendrá lugar en esta Superintendencia, y 
con  sujeción al pliego da condiciones que se hallará 
de manifiesto en la misma , la construcción de un for
tín ó garita en el Cerco de fundición de las minas de 
A lm adenejos, siündo el precio máximo admisible el de 
1013 rs.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta pro
vincia para que llegue á noticia de las personas que 
quieran interesarse en dichos remates.

Almadén 14 de Marzo de 1855.=El Supsrintenden- 
te .~ P . A .= J osé  María Ganals.

DIPUTACION PROVINCIAL DE OVIEDO.

Habiendo terminado el arrendamiento de la cass 
de baños de Fuente Santa, en esta p rov in cia , la Ex
celentísima Diputación provincial acordó señalar h 
hora de las doce del dia 22 de Abril próxim o para ve- 
ficar en el salón de sus sesiones la nueva licitacior 
del arrendamiento de dicho establecimiento por tér
m ino de tres años, en cada uno de los que se abril¿ 
la temporada de baños el dia 15 de Junio, y se cerra
rá el 30 de Setiembre. Las condiciones se hallan in
sertas en el Boletín oficial de la provincia del 19 de 
actual, núm. 34, asi com o las disposiciones generales 
y  la relación de los efectos que serán puestos á dis
posición del contratista. Los que quieran mostrarse 
'lidiadores deben atenerse á las disposiciones siguien
tes:

1? La licitación se verificará por pliego i  cerrados 
que se entregarán en la Secretaría de S. E. con ante
lación á la hora señalada para el remate.

2? Las propuestas se arreglarán al adjunto modelo
3? Erwla hora señalada se abrirán los pliegos e n 

tregados en dicha Secretaría, y  se adjudicará el ar
rendam iento á la persona que cubra el presupuesto 
si solo hubiese un p ostor , y  á la que ofrezca mavoi 
suma sobre la cantidad de 6000 rs. cada año si hubie
se com petencia ó mas de un pliego. Si resultan doí 
proposiciones mayores y  en suma ig u a l, se decidirá 
el empate á favor del que ofrezca mayor cantidad en 
la licitación que por término de media hora se abrirá 
entre los que hayan presentado los pliegos que las 
contengan.

Oviedo 16 de Marzo de 1855— El decano, Fernan
do Alvarez M iranda.=P. A. ü. L. D . , Diego Fernandez 
Ladreda, Secretario.

Modelo.

D- N ...................   vecino d e ........................., enterado de
las^condiciones para el arrendamiento de la casa de 
baños de Fuente Santa que se han insertado en el Bo
letín oficial de la provincia de Oviedo, se com prom ete 
á cum plir con  ellas durante los tres años que se fijan 
para la con trata , y  por la cantidad en cada uno de,

Fecha y firma. 560

4.º SECCION.— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Pedro R odríguez, Magistrado honorario de la 
Audiencia de Barcelona y  Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por el presente Hamo, cito y emplazo á Jaime Pui- 
gorio l, vecino que fuo de esta ciudad, y cu yo para

dero S3 ignora, para que dentro de nueve dias com 
parezca en este juzgado á evacuar el traslado que se 
le ha conferido de la demanda presentada contra el 
mismo por D. José Pifarré, como curador de José Solé 
y Guili de A llo letge , reclamándole el pago de 58 du
ros; apercibido que de lo contrario podía pararle el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Lérida 15 de Febrero de 1855. =» Pedro R odri- 
g u e z .«P o r  mandado de S. S., Manuel Tapia. 243

Por providencia del Sr. D. Gervasio U celay , Ma
gistrado honorario de la Audiencia de Pamplona y Juez 
de primera instancia del distrito del Prado de esta 
corte , refrendada del escribano del núm ero de la m is
ma D. Francisco Morcillo y  Lean , á solicitud de Don 
Félix Martínez y D. Agustín D iaz,de esta vecindad, 
dueños de una ca sa , calle de S m  Juan , número* 11 
antiguo, 20 n u ev o , manzana 248, se cita, llama y 
emplaza á todo el que se considere con derecho á un 
cento reservativo de 6350 rs. y 28 mrs. de princi
pal, que se im puso sobredicha finca , la cual pertene
ció siendo solar al patronato y memorias que fundó 
D. Juan de Moya Henesírosa , para que en el término 
de 30 d ias, contados desde la publicación d^l presente 
anuncio, comparezcan en dicho juzgado y  citada es
cribanía á deducir el derecho que les asista; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

"Madrid 14 de Marzo de 1853.—Francisco Morcillo y 
León. 578

D. José Riguera, Juez de primera instancia del 
partido de esta ciudad de Carmona f e .

Por el presente se cita y empUzT á ios que se crean 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
de Doña María de la Concepción Fajardo , vecina que 
fue de esta ciudad, de estado soltera , para que en el 
término de 30 dias lo deduzcan en este juzgado; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo !es parará el p e r -  
ju icio  que haya lugar. Por cuanto por auto por mi 
proveído en 28 de Febrero últim o, por ante el p re 
sente escribano en los de abintestato da dicha señora, 
asi lo tengo mandado.

Carmona 10 de Marzo de 1855. «=* José Riguera. =  
Por mandado de dicho señor, José de Trigueros y  Ri
vera. ~ 579
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Bastante escasos de Ínteres vienen los 
diarios extrangeros. La primera sesión de 
las Conferencias de Viena duró tres horas.

El Conde Buol pronunció el discurso de 
apertura , y se dice que estuvo concebido 
en términos muy pacíficos. Los Plenipoten
ciarios de las cinco potencias habian fijado 
las bases preliminares para un arreglo pa
cífico.

Según dice la Gaceta de Postas, aun cuan

do la Prusia no esté representada en las Con
ferencias, podría tener participación en ellas, 
en el caso en que entrase en la alianza con 
las potencias occidentales, para lo cual se 
ha dejado una gran latitud á Lord John 
Russel v al Barón de Bourauenev.

La segunda Cámara de Dinamarca ha 
rechazado ayer definitivamente los gastos 
del Ministerio de la Guerra no autorizados 
p a r a '1854; en su consecuencia el antiguo 
Ministro de la Guerra deberá pagar estos 
gastos de su fortuna privada.

Segun noticias de San Peterspurgo la 
Emperatriz viuda está muy mala. También 
se halla muy enfermo en Constantinopla el 
Embajador de Inglaterra Lord de Redcliff.

A continuación insertamos las noticias 
del teatro de la guerra.

La telegrafía Lejolivet trasmite los des
pachos siguientes:

San Petersburgo \ 1 de Marzo.
Despacho ruso

El General O sten -S icken  escribe de Crimea con 
fecha 9 por la mañana. El fuego de! enemigo no pro
duce ningún daño en Sebastopol.

Las noticias de Eapatoria del 6 de Marzo m e anun
cian que dos escuadrones de nuestros lanceros y 400 
cosacos han deshecho complétamete ocho escuadrones 
turcos.

Lóndres, noche del viernes al sábado n  
de Marzo.

Un despacho de Lord Raglan, del 3 de Marzo, anum 
cía que los rusos han echado á pique, á la entrada del 
pu erto , muchos buques que les quedaban, que han 
establecido obras bastante fuertes frente á los traba
jos de los franceses.

Lord Raglan añade que el enemigo parece reunir 
sus fuerzas al Norte de Sebastopol y sobre el T ther- 
naya. El tiempo estaba m uy frió.

Se lee en el Times.
Viena 15 de Marzo.

Omer-Bajá arma á los tártaros con los fusiles qu i
tados á los rusos durante el ataque de la noche de! 
23 de Febrero.

Dice el Morning Advertiser :
Lord Strasford de Redcliff está muy malo.
Los aliados han tomado la ofensiva.
Los rusos están desorganizados.
Desde hace algunos dias se ha prendido fuego er 

muchos puntos de Sebastopol.

Ei Times publica el extracto siguiente ck 
una carta escrita en el campamento frenU 
á Sebastopol, con fecha 3 de Marzo :

Los aliados hacen venir de Balaclava y de Kamiescl 
una enorme cantidad de proyectiles y de m uniciones 
El camino de hierro ahorra ya m ucho trabajo para e 
trasporte de estas municione*. El camino de hierr< 
sirve todas las mañanas para trasportar v íveres, i 
después de medio dia para trasportar municiones d< 
guerra.

Los trabajadores croatas asombran á todo el m un
do por su fuerza hercúlea. Trasportan pesos enormes 
Su campo huele á cebolla desde una gran distancia 
Estas bestias de carga humanas son m uy sobrias, y l< 
que les distingue de los griegos es un aire de fran
queza y un valor varon il, con cierta dosis de aire fe
roz y honrado á un tiempo.

Las palabras «es necesario» principian á tener si 
significación en el campamento inglés, y se puede de
cir que jamas se ha manifestado m is energía ni v o 
luntad.

Se han visto aparecer dos ó tres dias en las colina: 
centenares de águ ilas, de cuervos y  de toda especie di 
pájaros de presa, atraídos por la inmediación al campi 
de batalla ; pero han desaparecido, y desde hace al
gunos dias no se ve ninguno.

Lord Raglán ha hecho saber, que á petición del Ge 
neral O sten -S acken , se había concedido un armistick 
el 28 de Febrero de media hora, para que los ruso< 
pudiesen enterrar sus muertos. Los rusos y los fran 
ceses han procédido á esté triste deber.

Los Oficiales dé una y otra parte se han saludado 
con la mayor cortesanía : no se sabe á qué conducía 
este arm isticio , porque parece q u e 'n o  se han encon
trado muchos muertos. Algunos instantes después de 
concluido el armisticio, un cañón de Malakaffha hechc 
un disparo, y  los franceses respondieron á él al m o
mento.

Todas las noches tiran los franceses á Sebastopol

cohetes de nueva invención , que producen m ucho 
efecto y alcanzan muy largo.

Escriben desde el campamento: inglés 
sobre las alturas de Sebaslopol al Morning -  
Herald :

El dia 27 de F e b re ro , probablem ente por haber 
llegado refuerzos, se oyeron  muchos hurrafrs de la 
guarnición de Sebastopol, y  se han visto brillantes 
fuegos en dirección de la granja de Mackensie y  dé 
Tchourgoum.

Eu la noche del 28 continuaron los hurrahs en la 
ciudad con repiques de campanas. No ha habido otra 
demostración. Los aliados estaban dispuestos para todo 
evento.

La telegrafía flavas trasmite los déspa* 
cbos siguientes :

Trieste -10 de Marzo.
Despachos de Alejandría anuncian que fll Virey-dp

Egipto llama á los soldados que estaban con licencia. 
Aun no se sabia el motivo de esta medida. *

Los Bajás Mustafá é Ismail estaban en vísperas de 
tomar posesión de las poblaciones que les había qui
tado el antiguo V irey Habbas-Bajá. ^

Las noticias de Bombay aseguran que la Persia 
solicita la alianza de Dost-M oham et, quien se niega á 
ello.

A Los destacamentos de lanceros de Bengala enviar* 
do3 á Crimea no tardará en seguir el resto del regi*- 
miento.

Los representantes de Inglaterra y de los Estados- 
Unidos en Cantón han declarado que considerarían las 
vejaciones y los actos de hostilidad, cometidos cofiiftt 
los individuos de sus respectivas naciones, domó Oon* 
clusion del sistema de neutralidad.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA D E  S R .  INFANTE.

Extracto oficial de la sesion celebrada el dia 21de Marzo de 1855.
Se abrió á la una y  cuarto, y  leída el acta de la ante

rior fue aprobada.
Las Córtes recibieron con agradó, y  acordaron que Se 

archivara, nn ejemplar de la memoria sobré la eípdsiéioh 
universal de L óndres, remitido por el Sr. Sagra, . . ■: 

Acto continuo dijo
El Sr. SAGRA : Pido la palabra para dirigir una Súpfe 

ca al Sr. Ministro de Fomento; aunque no se eócúéiítfá 
presente lo sabrá por el Diario de las Sesiones. Quisiera que 
tuviese la bondad de hacer distribuir algunos ejemplares 
de esa memoria , de los mil y tantos que hay archivados 
y que apenas son conocidos en España. Estoy seguré que 
la mayor parte de los Diputados no han visto esa memoria; 
los ejemplares están archivados, y  es lastima que no se 
aprovechen.

Pasaron á la comisión que eiítiende en el asunto:
Una exposición dirigida á las Córtes por el Ayuntamien

to de Ubeda, pidiendo á las mismas que ál ocuparse dél 
proyecto de ley de desamortización, se d igrén ácordát* la 
venta á censo de los bienes de propios y  de beneficencia.

Otra de los curas párrocos de Viliaboa, Lourizan, Jom e- 
zá , Bernola y Fiqueibido, provincia de PontéVedra, ha
ciendo observaciones sobre el proyecto de ley de desamor
tización , presentado por eí G obierno; y

Otra del Ayuntamiento y  cabildo eclesiástico de la ciu*- 
dad de Barcelona, patronos del hospital de Santa Cruz ée  
la misma, para que se declaren exceptuados de la dé#- 
amortización íos bienes pertenecientes al citado estableci
miento.

Dióse cuenta do una proposición pidiendo á las Córtes 
que los valores que está Obligado á devolver el Sr. Sala
manca al Tesoro se distribuyan, aplicando dos terceras par
tes á la construcción dél ferró-carril de! No^té í n  el tra
yecto de esta corte á Valladolid, y el resto al camino de 
igual clase desde Madrid á Zaragoza.

Apoyada brevemente por el Sr. Santana como uno de 
sus autores , fue tomada en consideración , y  pasó á jas gec- 
ciones para el nombramiento de comisión. —

Entrando en la órden del dia fueron aprobados sis  
cusion tres dictámenes de la comisión de actas relativo#, á 
las últimas elecciones dé tas provincias dé Léon, (tuídafá- 
jura y  Burgos, y fueron admitidos respéetiVimaéRte 
Diputados por las mismas los Sres. Iglesias , Lópes . Pimlfa 
y  Áívarez.

Acto continuo fue aprobado sin oposicioñ el dictáfnért dó 
la comisio® sobre la sociedad anónima del canal de la A l 
bufera. ,

El Sr. PRESIDENTE : Discusión del dictamen de ía co
misión sobre responsabilidad de Vos Ministros cjue han in
fringido la Constitución y  las leyes desde 4 843 hasta 

Leído el dictámeq dijo en contra : , . .  ^ ,.,
El Sr. POMES Y MÍQUÉL: Pocas palabras diré en con

tra del dictamen de la comisión encargada de qim ftéiqd#* 
daran impunes las injusticias, arbitrariedades y escándalos 
que han tenido lugar desde e f  “aña 48 acá, y que alarman
do la conciencia púbjica pusieron al pais en estado de ar
marse para pedir la justicia de sus derechos.'" ; "

E9ta es la hora , señores, en que á pesar 
tiempo que estamos reunidos, no se ha abierto aun. 
publica información parlamentaría para que ía nacióií 
ñola designe quiénes fueron los concuSiótiários público &

Yo, señores, el último de D iputados,de,hf 
vengo aqú i, no en nombre de un. partido, sirro eñ n^apre 
dé la nación entera , á efrigir la fes jáotóab iiiá ád^ í'B s^ lÉ ^  
bres corrompidos* A esos hombres que desarmaren M íMRD



cía n ac io n a l, que m ataron la p re n sa , y que decretaron la 
proscripción en masa del g ran  partido que ha tenido en su 
& no á  los Argüelles , los C ala travas y  los Mendizábal.

¿Y  cómo se concibe que después de tantas violencias, 
después de los estados de sitio, y  de los asesinatos políti
cos, n o  se ha presentado aun un bilí de acusación contra 
éio s Hombres crim inales? ¡ A esos hom bres que sistem atiza
ro n  la  t i r a n ía , infringieron lia ley fundam ental , y  dieron 
á  los eStados.de sitio perm anentes las atribuciones de los 
T ribunales de justic ia! ;A esos hombres que corrom pieron 
el P arlam en to , y  consignaron en la historia las actas mas 
am añadas y  escandalosas !A esos hombres, en fin, que cuan
do encontraban algún Diputado que , cediendo á su con
ciencia fuese campeón de los fueros de la justic ia , ce rra 
ban  el P arlam en to , y  legislaban de Real orden. ¿Y  por qué 
ó hom bres sem ejantes se les ha de guardar ninguna consi
deración? ¿N o  les hemos visto cobrar las contribuciones 
sin  autorización de las C órtes, c rear esa inm ensa deuda 
que hoy nos ah o g a , y  d istraer los millones destinados al 
canal de Isabel I I?  ¿Podrém os olvidar tampoco los inm en
sos millones que ha costado al pais el teatro  R e a l, y  que 
Sirvieron p ara  saciar la avaricia de un m iserable cortesano, 
cbntra  quien  se levantó la opinión pública y  que escapó de 
las iras populares en las jo rnadas de Julio de la m anera 
que todos saben?

Y considerando la cuestión en el terreno  económico, ¿no 
hallamos contratas clandestinas como la de tabacos, la de 
carbones, la del m uelle de Barcelona y o tras muchas en 
que la nación ha salido siem pre perd ien d o ?  ¿Q uién  no re 
cuerda la oposición que se levantó en el Senado en la cues
tión de fe rro -ca rrile s , y  que sirvió de base á la revolución 
de Ju lio ?  Nadie desea mas que yo v er á España cruzada 
de esas vias férreas; pero creo que debemos ocuparnos de 
lffifC0fltTfll£8 q ué  §a han hecho , porque á nosotros es á quien 
corresponde. Los bienes que estaban confiscados á Godoy, 
¿ n o  se m andaron devolver por medio de una Real órden? 
Y este ¿ n o  es un caso de responsabilidad? ¿Q uién olvida 
el papel que el Sr. Salamanca ha jugado en todas las cues
tiones dé ferro -carriles?  ¿Q uién  no recuerda la adquisición 
hecha por el Estado del ferro -carril de A ranjuez? ¿Q uién 
lio recuerda también la entrega hecha ai Sr. Salamanca de 
dinero por acciones invendibles en la p la z a , y por lo cual 
se perdieron muchos m illones? ¿Q uién ha olvidado las cé 
lebres compensaciones del Sr. B ertrán  de Lis ? ¿Q uién 110 
tiene p resente el célebre decreto de 1 9 de Mayo de 1 854, 
refrendado por el tristem ente célebre progresista Domenech? 
pom enech el catalac , pero repudiado por lo; nobles hijos 
de Cataluña. Según los datos oficiales ingresaron en el Te
soro 44 millones de reales , y  estos millones desaparecieron 
sin  que hasta ahora hayamos sabido cómo. La opinión p ú 
blica, tal vez mas ilustrada que nosotros, dice que esos 44 
millones se llevaron al ex trangero , y  se rv irán  tal vez para 
la  reáccion que por todos los m éd:os imaginables se p ropa- 
ra  ; y  yo no puedo menos de dar el grito de Marma al pais, 
grito  que  si no esté autorizado por salir de un Diputado 
o scu ro , tiene en su favor el ser hijo del m ejor deseo y de 
1« Intención mas patriótica.

Yo creo que el estado de zozobra é in tranquilidad  en 
que se encuentra el pais no se debe á o tra cosa que á no 
haber hecho uh ac o de justicia solemne para satisfacción 
del pais. E n  esta cuestión no hay mas que tres caminos que 
seguir, que son, ú olvidar esos hechos, castigarlos ó perdo
n arlos ; si los olvidam os, el pais nos olvidará á nosotros; si 
los perdonamos faltamos á la rev o lu c ió n , y  si los castiga
mos entonces darem us cumplida satisfacción al pais , cum 
pliremos con nuestro deber y corresponderem os dignam ente 
á la confianza de nuestros comitentes.

151 Sr. ESCALANTE: Señores, al p resen tar la co
misión este dictámen ha tenido en cuenta la ju s tic ia , im 
parcialidad y circunspección con que debe conducirse en 
un asunto tan g ra v e , y ademas el que quede satisfecha la 
vindicta pública , poniendo térm ino á cierta clase de males 
que hasta han envilecido al pa is , y que han estado á p u n 
to de subvertir la sociedad en tera  ; pero cualesquiera que 
sean las convicciones de la comisión en este punto , ha t e 
nida forzosamente que ceñirse á una proposición que yo me 
permito calificar de harto vaga é indeterm inada.

Hay m as, el dictám en de la comisión prim itiva que 
aprobaron las C ó rte s , y al cual debemos a te n e rn o s , es to
dav ía  más vago, puesto que en él se suprim e la c!áu-u!a de 
la  p roposic ión , en la cual se señalaba para la investigación 
de qtre se tra ta  desdo el año de 1 843 hasta el de 1 854. Pues 
b ien , la causa de esta omisión fue que, compuestas las C ór
tes constituyentes en su inm ensa m ayoría de individuos del 
partido  p ro g res ista , y la comisión prim itiva en su totalidad 
de individuos de éste mismo color político, creyó que seria 
poco digno no com prender en la investigación el tiem po en 
que habían mandado los hom bres de esta comunión política. 
La comisión, señores, ha tenido ahora presentes todos estos 
antecedentes, y  ha discutido el dictámen con mucho d ete
n im ien to : la comisión no rehuye compromisos, y  por el 
con trario  desea llevar este asunto á buen té rm in o , y  por 
é#o propone el medio que á su juicio ha de producir resu l
tados mas positiyos. ,

Réstame decir cuatro palabras por mi cuenta. Sé habla 
toúcho de fechas , y  se pide que se borren  y  que desapa
rezcan las crueles señales que el h ierro  ominoso imprimió 
en lás muñecas de miles dé inocentes, y  que la viudez y  la 
hórfandad no den siquiera un  Suspiro al visitar ciertos p a 
rajes Salpicados todavía con la sangre dé los m á r t ir e s , que 
no haya trad ición , que no haya historia , y  que los crím e
nes y  las virtudes tengan una misma recom pensa en la 
apreciación g e n e ra l, y  esto rio puede ser. Ahora , señores, 
Sé tra ta  de dar al olvido los erro res en que hayan  podido 
in cu rrir  todos los p a rtid o s, y  muchos de sus h o m b res , y á 
esta idea me asocio; pero que no se exija de mi que con
funda la flaqueza de la inteligencia con la perversidad del 
corazón. He dicho.

Los Sres, Pomés y E scalante rectificaron ligeram ente.
E l Sr. GOMEZ DE LA MATA : No hubiera tomado la 

palabra en la cuestión que nos ocupa á no haber oido al 
Sr. Pomés. A consecuencia de una proposición de los seño
res O rense y  P om és, se nom bró una comisión especial 
pa ra  investigar la inm oralidad que habian ocasionado en la 
nación los M inisterios anteriores. Esa com isión, sin duda 
con el m ejor celo, ha querido pedir á las Córtes que se 
extienda el núm ero de individuos hasta 21 , pues el de 7 
lo considera insuficiente para  el desempeño de los trabajos. 
No creo yo cobardes á esos se ñ o re s ; pero es m uy tris te  
que la  comisión nom brada al efecto, después de un núm e
ro considerable Cíe dias nos diga que no ha hecho nada. Las 
Córtes tienen  el deber de poBer de manifiesto los delitos 
que h an  com etido nuestros adversarios políticos. ¿ Pues qué 
no son de todos conocidos los desm anes, las contribuciones, 
los presupuestos y  tantas otras cosas que han hecho los Mi
nisterios que desgraciadam ente nos han precedido ? ¡ Y la 
honrada comisión dice que no tiene fuerzas y  que necesita 
m as ind iv iduos! Pues yo digo que para  la cuestión presen
te  tre s  individuos son bastantes. ¿Q ue se q u ie re ?  ¿Q ue pa
sen d o s , tre s  y cuatro  m eses, que nos vayam os á nuestras 
casas, y  que la inm oralidad quede asi?  Yo deseo que esa 
comisión presen te  inm ediatam ente su dictámen , y  pida al 
Gobierno los antecedentes necesarios para  indagar la v e r
dad. Si p a ra  la Constitución, que es la vida ó la m uerte de 
los Estados, han  sido suficientes siete individuos, ¿para saber 
si el Ministerio Sartorius ha obrado mal , han de ser n e 
cesarios 21?

Decia, señores, que los abusos cometidos por esos Go
biernos son públicos y notorios ; y  para  p resen tar con bre
vedad esos antecedentes á la Asam blea, no hay mas que 
pedirlos á los D irectores de los d iferentes M inisterios: lue
go que vengan con dictám en de la comisión al Congreso, 
aqui estamos 300 Diputados que podremos acabar de ilus
trar Tk cuestión. ¿C abe en la mente de nadie qiie después 
de dos meses se nos venga diciendo : no hemos hecho nada? 
¿Es eso lo qué la nación tiene derecho á espera r de nos
otros?’

Ruego pues al Congreso determ ine que vuelva el d ic- 
tááieri á la cómision p á ra  que lo présente- en térm inos p re 
cisos en el plazo mas breve posib le , abrazando el tiempo 
sY sé  quiere de las Adm inistraciones progresistas , porque 
centra ellas nada ha de resu lta r re lativam ente á inm orali
dades, toda vez que hasta ahora nadie las ha tildado con 
esa mancha.

DióSé cuenta de la siguiente proposición incidental.
«Pido á las Córtes se sirvan  declarar que no ha lugar 

fi f l f t i l r  fTt VíTwnfiiTff SÓbr é  0! dí&áméri dé* Ia^comdskrri ~ y  
que vuelva á e^ta para  que emita su dictám en según los

m éritos de las investigaciones que practique acerca de si 
procede la acusación.

Palacio de las Córtes 21 de Marzo de 1855.»
Dijo á continuación su au tor
E l Sr. A RR IA G A : Señores, al levan tarse en Julio la 

nación in d ignada, la p rim era reclamación que hizo fue la 
de m oralidad , reclam ación que halló eco en las Córtes cons
tituyen tes , y  de aqui las proposiciones presentadas para 
p racticar las investigaciones necesarias, á fin de que la mo
ralidad  quede com pletam ente desagrav iada; p e ro , señores, 
siguiendo el camino que se ha em prend ido , resu ltará  que 
después de las dos comisiones que han dado d ic tám en , ven
d rán  o tras d o s , ó tre s , Ó m as, y  se ta rd ará  un tiem po de 
12 , 14 ó mas meses en juzgar á las Adm inistraciones uná
nim em ente reprobadas, que solo han tardado un tiempo de 
d ia s , ó acaso de horas para hacer que se decapite á un 
ciudadano, ó para com eter teda clase de ilegalidades y de 
injusticias. Cuanto mas alto esté el p o d e r, mas rápida debe 
se r la responsabilidad qué se le exija.

Yo no encuentro que podamos conseguir inm ediatam en
te ningún resultado en este asu n to , sino adoptando el me
dio que propongo p ara  que se recojan y  reúnan  los docu
m entos oficiales , y  se entable la acusación contra los Minis
tros crim inales, con objeto de que la nación vea que no se 
deja im punes á los infractores de las leyes, y  que la ju s 
ticia alcanza á todos.

El Sr. ESCALANTE : La comisión no puede adm itir en 
m anera alguna esa proposición , porque es aníireglam enta- 
ria : la comisión no está encargada de acusar á los M inistros 
que hayan incurrido en responsabilidad , sino m eram ente 
de recoger datos y  p resentarlos á las CórUs á fin de que 
resuelvan. Para dem ostrar esto , ruego al Sr. Secretario se 
sirva leer la proposición prim itiva y el dictám en que r e 
cavó sobre ella.

El Sr. Secretario M arques de la VEGA DE ARMIJO: La 
proposición no es antireglam entaria , es una proposición in̂ - 
cidental que cambia la m archa del dictamen , y  por eSo 
la mesa ha creído que debía leerse.

El Sr. ESCALAN TE: La he llamado antireglam entaria 
en el sentido que envuelve de suponer que esta comisión 
ha sido nombrada para una cosa m uy distinta de aquella 
para que lo fue.

Se leyeron los artículos 105 y 106 del reglam ento, se
gún los cuales pueden p resentarse proposiciones incidenta
les du ran te  una discusión , y tienen preferencia sobre cual
quiera o tra .

A petición del Sr. E scalante se leyeron la proposición 
que dió origen á este asunto y el dictám en de la p rim era 
comisión que entendió de é l , y dijo después

El Sr. ARRIAGA : Una prueba de que la proposición 
incidental no es an tirreg lam en ta ria , como ha dicho el señor 
E scalante, la tiene S. S. en los artículos que se han leido.

Dice S. S. que esta comisión no fue nom brada para 
exigir la responsabilidad á los M inistros, y  yo digo que ha 
debido por lo menos trae r  las pruebas para en tablar esa 
acusación.

Hecha la oportuna pregunta se tomó en consideración 
la proposición del Sr. A rriaga , y puesta á discusión usó la 
palabra en contra

E l Sr. GAMINDE [de la comisión): Señores, la comi
sión no recibió otro encargo que el do recoger datos. La 
comisión sabe que el Ministerio Sartorius holló lo mas sa
grado que hay en la sociedad, y por esto m ism o, lejos de 
rehu ir el pelig ro , yo aseguro á las Córtes que si aprueban 
el dictám en de la comisión cum pliremos nuestro cometido, 
reunirem os esos datos para encausar á ese M inisterio, por 
mas que sea necesario un valor como para  exponerse á las 
balas, porque si esto volviese por una casualidad, yo seria 
uno de los que adornasen la horca.

El Sr. ALONSO D. Juan Bautista) en p ro : Yo creo que 
modificando un poco el Sr. Arriaga la segunda parte  de la 
proposición puede aprobarse. Esta comisión no ha sido 
nom brada para a c u sa r ; pero el Sr. A rriaga ha entendido 
sin duda que la comisión debe reun ir datos para  ilu stra r 
á las Córtes constituyentes y exigir esa responsabilidad.

Es necesario no roo fundir dos épocas d iv e rsa s ; la p r i
m era la re la tiva  á una investigación, información p arla 
m entaria.

Creo pues que no confundiendo dos épocas distinta?, sino 
tirando en tre  ellas una línea d iv iso ria , si el Sr. A rriaga 
re tira  de su preposición la palabra acusación queda todo 
concluido.

Leída la proposición con la modificación ind icada , dijo
E l Sr. ARRIAGA : Me he conformado en hacer la mo

dificación que so deseaba ; pero quiero dejar consignado que 
la comisión queda en el deber de p racticar esa investiga
ción , para  decir en v ir tu d  de ella si procede ó no la acu
sación.

El Sr. GORRADI: Ya han variado com pletam ente las 
condiciones bajo las cuales habia pedido la palabra. Yo iba 
á oponerm e á esta proposición , porque confundía dos cosas, 
en mi juicio completam ente d istin tas , á sa b er: la acusación 
y la reunión do datos para proceder á la acusación si habiá 
lugar á ella. Com prendiendo el Sr. A rriaga perfectam ente 
la cuestión , ha deslindado estos dos puntos , y  acaba de m a
nifestar que está dispuesto á re tira r  la parte  que se referia 
á la acusación, dejando única y  exclusivam ente la relativa 
á las investigaciones para sab8r si há lugar ó no á la acu
sación por los delitos que se han com etido , delitos que de
ben ser penados por las leyes después de juzgados por el 
T ribunal de la nación. De consiguiente deslindada asi la 
cuestión no puedo oponerm e á la proposición de que se 
tra ta .

Diré m a s : la comisión no ha tenido en cuenta que no 
debia haber presentado á la consideración de las Córtes la 
sola idea de si debía ó no aum entar la comisión para  p ro 
ceder á esas investigaciones. Yo estoy persuadido de que lo 
que no hagan siete Diputados no lo harán  20 , y  que lejos 
de conseguir por este medio ahorro de tie m p o , se aum en
ta rán  las complicaciones, y  se dilatará la época en que de
ben venir aqui á responder de sus actos, desafueros y  vio
lencias los M inistros que hayan  cometido crím enes po líti
cos. En esta situación creo que debe aprobarse la proposi
ción del Tr. A rriaga , sobre la cual no me queda nada que 
decir. E n  cuanto al valor para hacer estas y  o tras acusa
ciones para a rro s tra r  este y  otroé com prom isos, yo haria 
una ofensa m uy grande á los dignos individuos de la co
misión si creyese que no tenían el suficiente para  p re
sentarse en este sitio á acusar á aquellos que han atentado 
contra la dignidad de la nación. Tanto los individuos de la 
comisión como cualquiera de los Sres. Diputados tienen el 
valor que se necesita para  ven ir aqui con la cabeza ergui
da á pedir la responsabilidad contra los hom bres que ha
yan com prem etido los fueros y el honor de su patria.

A petición del Sr. Ülioa se leyeron los artículos 74 y 
106 del reg lam en to , y reclamó después su observancia. Di
chos artículos previenen que la proposición de no há lugar 
á deliberar no puede p resen tarse sobre los proyectos de ley.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA : El Sr. Ulloa recor
dará  que no hace muchos dias se presentó  un caso igual á 
este con m otivo del proyecto sobre portazgos y  pontazgos, 
y se resolvió lo mismo que hoy ; porque no se consideran 
proyectos de ley para  los efectos de los artículos 7 4 y 106 
del reg lam en to , sino los presentados por el Gobierno.

El Sr. GATELL : Se ha dicho que todos los individuos 
de la Comisión estaban conform es, y  yo tuve el disgusto 
de d isentir de mis compañeros acerca del particu lar. Uni
cam ente firmé el dictám en por ev ita r que con mi voto 
particu lar se perdiese tiempo. Mis com pañeros creyeron  no 
estar facultados para reu n ir datos sobre la conducta ob
servada por los M inisterios com prendidos en la proposición 
del Sr. M arques de A lbaida, sino que debían proceder en 
v irtu d  del espíritu  de la proposición. Yo creí que no debía
mos ceñirnos á la le tra  y  esp íritu , sino in te rp re ta r  los sen
tim ientos de los autores y do las. C órtes , y  que para  abre
viar debíamos com enzar por reu n ir datos particu larm ente 
respecto al M inisterio S a ito riu s , q ue  es quien mas merecía 
la reprobación de la Asamblea por sus coacciones y  desa
fueros.

Creo pues de todos modos se debe aprobar el dictám en, 
porque ahorra tiem po y con él se llenan los deseos de las 
Córtes.

El Sr. LOPEZ GRADO : Desgraciada ha sido la comi
s ió n , pues no ha podido contestar a l Sr. A rriaga , m edian
te á haberse votado la proposición precipitadam ente.

Esta proposición está fuera del reglam ento , como ya se 
‘ ha hecho ver. Si es incidental no há lugar á d e lib e ra r . y  
sino lo es no tiene cabida.

P ero  lo que se quiere es destru ir  lá proposición p r im e 
ra  , el dictámen que se d ió , y  el que hoy se discute.

En la proposición se pide que cuanto antes se busquen 
los medios y  datos para  p resen tar la acusación. La comisión 
no rehuye n ingún encargo que se la d é , y  está resuelta á 
a rro s tra r  los inconvenientes que se opongan para que se ha
ga pronto una pública declaración que ponga muy alta  á la 
representación nacional.

A la comisión se la han dirigido cargos infundados, pues 
no se la ha encargado sino una fórm ula.

Los firm antes de la proposición no han sabido p resen 
tarla  , y  vienen haciendo cargos injustos á una comisión 
que no lo m erece. Si todos los Diputados tienen derecho 
para  acudir á las comisiones á v er sus tra b a jo s , y  á auxi
lia rla s, ¿cómo no han parecido por ella los señores que 
ahora la dirigen cargos?

Entendiendo pues que esta proposición es un voto de 
censura á la comisión , pido á las Córtes que no la aprueben.

El Sr. CO R RA D I: Yo aprobaré la proposición en la 
creencia de que lejos do ser un voto de censura lo es de 
confianza á los individuos de la comisión.

El Sr. RUIZ PO N S : Señores, yo no quiero que se diga 
respecto á la acusación de los Ministros y  de Doña María 
C ristin a , lo que de las palabras * cúm plase ía voluntad 
nacional » No quiero que suceda lo que con la espada de 
B ernardo , que ni pincha ni corta. Yo quiero que lo que 
aqui se diga sea v e rd a d , y  quiero  volver á mi pais como 
los soldados del grande ejército , cubierto de gloría.

No se entienda que se dice á la comisión que sea falta
de v a lo r : esto no puede decirse de ningún constituyente y 
menos de los individuos de la comisión , algunos hijos de 
Aragón , en donde me he batido por la libertad  á su lado, 
y  por consiguiente sé lo que valen y de lo que son capaces.

P ero , señores, aunque me sea sensible decirlo, creo que 
lá Comisión no ha cumplido su cometido. A la comisión se 
le ha dado el encargo de reun ir datos V hacer investigaciones 
para que pudiera ten e r  lugar la acusación. ¿Se han reunido 
esos datos? ¿S e han hecho esas investigaciones? Pues si no 
se hafi reunido los datos ni se han he. ho las investigaciones, 
claro es que no se ha cumplido el objeto que se p ro p u sie 
ron las Córtes al encom endar ese encargo á la comisión.

E sta proposición tiene por objeto r a r  lugar á los
individuos de la comisión para que puedan cum plir con lo 
que las Córtes esperan de su celo ; y  por lo mismo en voz 
de se r  un voto de censura , será un voto de confianza, por
que les reviste de las facultades necesarias para llevar á 
cabo su obra.

P ara esto no creo que haya tantas dificultades como se 
ha dado en decir. ¿C reen  las señores de la comisión que 
son tan invulnerables los Ministros pasados? A ud suponien
do que ellos y Doña M aría Cristina de Muñoz fueran tan 
invulnerables como A quiles, aun tendrán  un tendón como 
aquel por donde podría herírseles.

No creo que la comisión tenga reparo  en acusarlos. Si 
algún sentim iento pudiera tener seria el ho rro r que le cau 
saría la necesidad de levan tar el velo que encubre la po
dredum bre de la situación anterior.

Creerán algunos que el expresarm e con tanto valor es 
im propio cuando se tra ta  de Ministerios que han m u erto ;’ 
pero tengo derecho á hacerlo asi, porque cuando mas p o 
tentes han estado he levantado mi voz para combatirlos.

Concluiré rogando á la comisión que acepte esta propo
sición como un voto de confianza , no como un voto de cen
sura,

Declaróse el punto  suficientemente d iscu tido , y  quedó 
aprobada la proposición del Sr. Arriaga.

Continuando la discusión pendiente sobre el presupuesto 
de la G uerra, dijo

El Sr. 0 ‘DONELL, Ministro de la G u erra : Señores, 
después de lo que tuve la honra de m anifestar a y e r , me 
lim itaré á deshacer algunas equivocaciones del Sr. Bayarri. 
En prim er lugar manifestó S. S. que le llamaba la atención 
que el presupuesto actual solo se diferenciase en 8 millones 
del presentado en 1853, que ascendía solam enre á 278 mi
llones.

S. S. sin duda leyó de prisa los p resupuestos, y se ol
vidó de un apéndice que tiene ese presupuesto ; es decir, 
que ademas de los 27 8 millones se concedieron por crédi- 
ditos suplem entarios 16.96 4,977 rs. Y esto se com prende 
bien: en los últimos años los presupuestos no eran  una ver
dad ; de lo que se tra taba era  de hacer aparecer perfecta
m ente equilibrados los gastos con los ing resos, y  como esto 
do era cierto , no habia mas rem edio que recu rrir  á los c ré 
ditos extraordinarios. En apoyo de esto voy á tener el ho
nor de leer una c a r ta , que no ha venido á mis manos de 
una m anera ileg a l. sino que escrita por el Subsecretaro del 
Ministerio de la G uerra al D irector de Adm inistración m ili
ta r  , y  creyendo este sin duda comprometido lo que en ella 
ge m andaba h a c e r , la dejó en tre  los docum entos oficiales, 
y  alli se ha encontrado : la carta dice lo sig u ien te : « E x
celentísimo Sr. D. Francisco de Mata y  A los»....... que era
entonces el que estaba á la cabeza de la Adm inistración 
militar : «Reservado.— Mi estimado amigo: de Real órden 
se rem ite á V. hoy copia del porm enor del presupuesto 
de 1 854.

Con este motivo tengo que ad v ertir  á V. que á conse
cuencia de «acuerdo su p e rio r , y con solo el objeto de p re 
sen tar su im porte con la m enor cifra p osib le , se verifica
ron  varias bajas en algunos capítulos , que son los que de
talla la adjunta nota ; por consiguiente, conviene que en 
los pedidos m ensuales de esa Dirección se aum ente á los 
referidos el im porte de la duodécima parte  de sus respecti
vas b a ja s , sin perjuicio de que antes de concluir el año, 
y con presencia del resultado que ofrezcan los haberes de 
las clases, se adopte la resolución oportuna para reclam ar 
los suplem entos de créditos que pudieran  necesitarse.

De V. afectísimo amigo Q. S. M. B .= 3 0  Diciembre 
de 18 5 3 .= E d u a rd o  Fernandez San Román.»

S eñores, de esta m anera es m uy fácil p resen tar p resu 
puestos bajos ; pero no es este mi s is tem a ; el actual Minis
tro  de la G uerra ha venido á p resen tar un presupuesto ver
dad , con el cual se cubrirán  todas las atenciones de su de
partam ento , salvo un caso extraordinario  que obligase é 
poner sobre las arm as una fuerza muchísimo m ayor que la 
votada por las Córtes.

También ha dicho el Sr. B ayarri que el presupuesto de 
la dependencia central de G uerra en 1 843 era inferior al 
que hoy se p resenta. S. S. no ha recordado , en tre  otras 
cosas, que en aquella época habia 18 ó 20 Oficiales de ne
gociado que no cobraban sus sueldos por el presupuesto, si 
no por los capítulos de sus regim ientos , en lo c u a l , si bien 
el Estado pagaba lo m ism o , resultaba una cantidad menor 
en el presupuesto.

No quiero cansar mas la aterteion de la A sam blea, de
jando á la comisión que conteste detenidam ente.

El Sr. BAYARRI (D. Pedro): Apesar de la habilidad con 
que el Sr. M inistro de la G uerra  ha procurado sacar p a r 
tido de las ilegalidades, y  casi me atreveria  á llam ar crím e
nes de los que anteriorm ente han gobernado : no por eso 
resulta que no sea cierto lo que manifesté en el dia de ayer. 
Yo dige que en tre  los presupuestos de 53 y  de 55 hay 
una diferencia solo de ocho millones, y  esto es exacto. T am 
poco á mí me gusta hablar sin datos, por eso he exam ina
do las cuentas, y  he visto que en efecto el presupuesto to
tal im portó «al ce rra r  la cuenta» la que S. S. ha manifes
tado ; pero no por eso deja de ser cierto que en algunos 
ram os de la adm inistración se gasté menos en 1853: en cin
co ram os se gastaron cerca de seis millones menos. En el 
año de 53 costaba la Administración central 3.497,827 rea
l e s ; el m aterial 705,320 ; el T ribunal de G uerra y Marina 
1.252,992; el cuerpo adm inistrativo 4.019,01 0, y las co
misiones activas 2.005,236 : total 11.480,250. En el p re su 
puesto de 55 el total de estas cinco atenciones es 17.103,407; 
de 11 á 17 van 6 de diferencia.

Se concedieron créditos su p lem en ta rio s, es verdad. En 
el capitulo en que figuraba el T ribunal de G uerra y  Mari
na se aum entaron 1 00,000 r s . , en el del «uerpo adm inis
trativo  255,000 y en el de las comisiones activas del se r
vicio 980,000 : total de estas sumas y  las que figuraban en 
el presupuesto 12.81 5,000 rs. Esa es la cantidad efectiva 
que se gastó; ahora se presuponen 17.1 03,407 rs ., de modo 
que á pésar de que se aum entaron los gastos y hubo c ré 
ditos suplem entarios: á pésar d é  que aquel Gobierno adicio
nó los presupuestos, siempre resulta la  diferencia de unos 
cinco millones de reales. S. S. sabe , porque habrá visto los 
p resu p u esto s, como yo, que aquel Gobierno se equivocó, 
que padeció* un e rro r  gravísim o al calcular lo que le habia 
de costar la m anutención del ejército . la subsistencia de

aquellas fuerzas que eran  superiores. E l G o b ie rn o  actual 
impuesto para 70,000 hom bres, 116 millones , y  aq u e l Gó 
bierno impuso igual cantidad p a ra  una fuerza que era  su 
p e r io r , teniendo por consecuencia que valerse de crédito  
para poder cubrir el exceso de gastos que resu ltaba.

Pero en esas cinco partidas repito  que se gastaba m é - 
n o s , y  como se v e , las cifras que yo he p resen tado  son 
exactas.

E l S r. O’DONNELL, M inistro de la G uerra : R epito  que 
no es posible discutir un presupuesto  escogiendo, de 80 
ó 100 capítulos que con tien e , cuatro ó cinco para  hacer 
comparaciones. Lo que se ha de com parar es el to ta l ; esa 
comparación es la que dará el verdadero  resultado.

E l Sr. SERRANO BEDOYA : Ha em pezado el Sr. Ba
y a rri m anifestando que la comisión no habia hecho mas 
rebaja  que 10 millones, cuando está probado de una m a
nera clara y  term inan te que son 16.

La comisión no ha tenido que hacer grandes esfuerzos 
para hacer economías en este p re su p u es to , porque el mis
mo Sr. M inistro dé la G uerra nos ha dicho cómo podían 
llevarse á efecto.

Nos ha citado S. S. la Inspección de Milicias provincia
les. Yo diré á S. S. que alli ingresaban cosas qué no debían 
ing resar, y  hasta 2 rs. por cada fanega de sal que se ex
pendía en la Península

Cierto que cuestan mucho los Oficiales y  Jefes de reem 
plazo; ¿pero  hemos de m atarlos con es trign ina?  E n el 
año 43 no existia esa clase, y el Gobierno actual no la ha 
aumentado. Y es seguro que sí hubiera aprobado todos los 
nom bram ientos hechos por las Ju n ta s , subiría el p resu
puesto 1 0 millones mas. Y acaso S. S. mismo haya tenido 
participación en algunos de esos nom bram ientos. (El señor 
B ayarri pide la palabra.)

Convengo con S. S. en  que es cara la Adm inistración 
m ilita r; pero el Sr. M inistro de la G uérfá ha prom etido que  
va á dar una nueva organización al e jé rc ito , y  que en 
consonancia suya se organizará tam bién la Administración, 
lo cual podrá ofrecer las economías que el Sr. B a y a rri 
reclama.

Tam bién es de notar que en los presupuestos anteriores 
no se incluían los 35 millones de la G uardia civil que hoy 
figuran en el de la Guerra, cuando debieran figurar en el de 
la Gobernación. Mas como quiera que el Estado es quien lo 
paga . tanto da que sea por uno ó por otro Ministerio. Tam 
bién conceptúa S. S. m uy subida la cantidad de 800,000 
ieales del m a te r ia l; pero S. S. no há tenido en cuenta que 
de esta can tidad , quinientos y  tantos mil se destinan á la  
formación de la Carta geográfica, que es de sum a necesi
dad ; de m acera que el m aterial queda reducido á doscien
tos cuarenta y tantos mil reales.

En fin, el Ministro de la G uerra ha llevado su deseo de 
economías hasta el punto de no dar por Pascuas gratifica
ción á los porteros. Creo pues que el dictám en está en su 
lugar y  arreglado á los deseos del Congreso.

El Sr. BAYARRI ( D. P e d ro ) :  Voy á decir algunas pa
labras en contestación á lo que ha dicho el Sr. Serrano 
Bedoya , dando algunas explicaciones tam bién sobre lo que 
ha dicho S. S. aludiendo á mi persona. Ante todo debo m a
nifestar á S. S. que cuando dije ay e r  que la comisión no 
habia hecho mas que 10 millones de econom ías, d ije la 
v e rd a d ; y esto se com prende teniendo en cuenta á lo que 
sube el presupuesto presentado por el Gobierno y  el p re 
sentado por la comisión. Se lo explicaré á S. S. Yo he te
nido m uy buen cuidado de desentrañar el negocio cuan
to me lo han perm itido mis débiles fuerzas. El Gobierno 
propone 280 m illones; pero tiene buen cuidado de de
cir « servicios suprim idos del año a n te r io r , el de la quinta.» 
Es decir que el Gobierno que ten ia  el pensam iento de pe
d ir la q u in ta , y  que en efecto la pidió en el p rim er día, 
cuando presentó el presupuesto , ó an tes, no se hizo cargo 
de lo que habia de costar esta quin ta. Acaso pudo se r u n  
olvido.....

E l (VDONNELL, M inistro de la G u erra : Si S. S. me 
perm ite d iré que no fué olvido : fue respeto á las Córtes: 
no habian votado la quin ta de 25,000 hom bres, el M inistro 
de la G uerra no podia incluir en el presupuesto  el gasto 
de la quinta ; y por esa razón no lo incluyó.

El Sr. BAYARRI ( D. P e d ro ): Doy gracias al S r. Mi
nistro  de la G uerra por esa explicación, y  me congratulo 
por los m otivos que obligaron á S. S. á no incluir esa can
tidad en el presupuesto. Pero lo cierto es que la comisión 
da su dictám en y se hace cargo de esa can tidad , y  no  
ahorra como se dice 16 m illones; ahorra  solo 10 m illones, 
porque incluye cantidades que no se incluían antes. P or 
un lado rebaja y  por otro aum en ta : rebajá  lo que resu lta  
líq u id o , y  líquido resu ltan  1 0 millones ; y  claro es que si 
la comisión al exam inar el presupuesto ha rebajado 4 6 
millones, y  ha aum entado por o tra  p a rte  cinco millones y  
900 y  tantos mil rea le s , la rebaja es solo de 10 millones, 
que es la diferencia que hay  en tre  lo que propuso el Go
bierno y lo que propuso la comisión.

Respecto á lo que ha dicho el señor individuo de la 
comisión de que la Inspección de Milicias provinciales co
braba 2 rs. por fanega de s a l ; si no recuerdo m al, S. S. 
está en un erro r. Cuando se establecieron las Milicias p ro 
vinciales se concedieron arb itrio s , porque entonces habia 
esa co s tu m b re , para que pudiera vestirse , uniform arse y  
cub rir  sus gastos.'Pero  cuando ya hubo un  presupuesto  del 
Estado, y ; s e  regularizó ( y  ya estaba regularizado en la 
época á que alude S. S.), necesariam ente los gastos de las 
Milicias debian figurar en el p re su p u es to , y me a trevo  á 
asegurar que figuraría en efec to , pues no era  posible que 
hubiese ingresos fuera del presupuesto. A dem as, en 2 re a 
les por fanega de sal no estaban concedidos á la Inspección 
de Milicias p rovinciales, sino á las Milicias provinciales de 
la Corona de Castilla.

Ha dicho tam bién el Sr. Serrano y  Bedoya que no ten 
dríamos hoy tan to  gasto si no hubieran hecho las Jun tas 
tantos nom bram ientos. Y o , señores, pertenecí á la Ju n ta  de 
Castellón de la Plana , y puedo decir que esta Ju n ta  n a  
aum entó los gastos con ese género de nom bram ientos. SI 
hizo m a l, y  de ello no me arrep ien to  en la p arte  que m e 
toca , fue end e ja r  en sus puestos á los empleados que habia4 
lo que hizo cediendo á un sentim iento de delicadeza propio 
del partido  p rogresista, que siem pre supo ser generoso con 
sus adversarios. Y por cierto que no esperaba que el señor 
Serrano y Bedoya me echase en cara el que las Jun tas h i
cieran ó no nom bram ien tos; algo mas hicieron que eso, pues- 
salvaron la libertad , asegurando el triun fo  de la revolución.

S. S. ha venido á confirm ar por fin que la A dm inistra
ción m ilitar necesita reform arse El Sr. General O’Donnell 
lo ha dicho tam bién , y de ello me complazco, porque creo 
que S. S. se esforzará en llevar á cabo esa reform a , y  qué 
para el año siguiente pueda tenerla  en estado de p resen tar
la á tas Córtes.

E l m aterial de Secretaría es á mí juicio c a ro , y  á pesat* 
de lo que dice el Sr. Serrano Bedoya de que en él está in
cluida la carta geográfica , yo le d iré  que cuesta mas que ltf 
que costaba el año an terio r , y  mas q u e  el año 53. Me hago 
cargo de los créditos suplem entarios (El Sr. O’Donnell pido 
la palabra) , y  no creo que ahora se diga que habia alli 
Oficiales que cobraban por comisiones activas del servicio, 
sin que estas comisiones se a u m e n ta ra n , pues este año sé 
presupone tam bién mas que entonces para  este últim o 
servicio.

Entiendo haber contestado á las indicaciones del señor 
Serrano Bedoya , y probado que á pesar de las observacio
nes de S. S. y de lo dicho por el Sr. Ministro de Hacienda,* 
hay ciertos ram os de la Adm inistración m ilitar que cuesta»  
mas y no son seguram ente los que hacen referencia al sós^* 
tenim iento del soldado , sino les que se  refieren á la alttf 
Adm inistración m ilita r, á los altos T ribunales de justicia, y  
á o tra  porción de cosas que no se rozan con el soldado a r 
m ado, sino que son instituciones aux iliares, propiam ente di
chas.

De todo esto resulta , tan to  en el M inisterio de la G uer
ra  como en los demas M inisterios, ó sobran los brázoU ó es- 
tan demasiado bien pagados. Y costando esto menos en los 
países ex tran g e ro s, claro es , ó que no sabemos arreglarnos; 
ó que tenem os ñianos que cuestan mas caras que las que 
alli utilizan. De todas m aneras entiendo que cuando el p re 
supuesto se dism inuye porque se dism inuye el ejército, debe 
dism inuirse tam bién la Adm inistración. Aqui sucede lo con
trario , y  no acierto seguram ente á explicarm e este fenóme
no. Por eso solo ataco el presupuesto, porque la Adminis
tración no guarda proporción con el ejército.

E l Sr. O’DONNELL, M inistro de la G uerra  : No es po
sible , coñvo quiere el Sr. B a y arfi, d ism in u ir la  Adminis -



tracion central á proporción que se d ism inuya el ejército; 
pu es el trabajo del M inisterio es el mismo teniendo los ba
tallones á 400 plazas que teniendo á 1 000 . H oy dia el tra
bajo del M inisterio es excesivo  , y  esto se debe á que pue
de decirse que ha habido que organizar de nu evo el ejérci
to  , y  que atender á las reclam aciones de los que han so
licitado volver ai servicio. Puedo asegurar á S. S. que lle 
vo despachados mas de 2 0,00 0 expedientes.

E l aum ento que se nota en los Jefes y  Oficiales de reem 
plazo es consecuencia de los sucesos que ha habido, sin que 
de esto tenga la culpa nadie. Es debido á las circunstancias: 
es debido á la revolución. Ademas han vuelto  al servicio  
mas de 700 Jefes y  Oficiales que estaban retirados. Esto  
contribuye á aum entar el presupuesto de la guerra en cua
tro ó cinco m illones que im portarán los haberes de esos 
700 Jefes y  O ficiales; pero téngase en cuenta que esa can
tidad se ha descargado del presupuesto de Hacienda por 
donde ante3 cobraban.

Yo creo, señores, que esto bien m erece que se diga, que 
el M inistro ha hecho todas las rebajas que han sido posi
bles en las difíciles circunstancias en que se ha hecho car
go de su M inisterio.

El Sr. SERRANO BEDOYA : Después de lo m anifestado  
por e lS r . Ministro de la G uerra, solo cum ple á la com isión  
decir que el presupuesto presentado por el Sr. M inistro de 
la Guerra era de 280 m illon es, no hallándose incluidos en 
él los 6 m illones correspondientes al presupuesto extraor
dinario de la quinta que ha sido preciso incluir una vez  
acordada e s ta , y  por lo tanto no son solo 1 0 m illones los 
que se han rebajado , sino 16.

E l Sr. SANCHEZ SILVA : A ntes de hacer uso dé la  
palabra desearía saber si este presupuesto se ha de d iscu
tir  luego por capítulos.

EL Sr. V icepresidente PORTILLA: Indudablem ente se  
procederá á la discusión por capítulos después de concluido 
el debate sobre la totalidad.

El SANCHEZ SILVA : Pues en ese caso renuncio la pa
labra para usarla cuando se discuta el capítulo 21.

El Sr. FERNANDEZ POYAN : La cuestión de p resu 
puestos es de la mas alta im portancia , porque las penurias 
rentísticas han sido siem pre un escollo e n e i  que han tropeza
do las adm inistraciones pasad as, y  contra el cual se preten
de que prosperem os. A d em as, nosotros hem os suprimido la 
contribución de consumos y  derechos d e  pu ertas, abriendo 
una brecha en el presupuesto de in g reso s, que según unos 
es de 150 m illon es, según otros de 180 , y  aun algunos di
cen que de 200 , y  al hacerlo no ha sido nuestro ánimo de
jar en descubierto atenciones eq u iva len tes, privando al 
Gobierno de ese recu rso , sino que hemos querido que se  
rebaje del presupuesto de gastos lo necesario hasta n iv e 
larlo con el de ingresos.

Yo , s e ñ o r e s , he creído siem pre que en la discusión de 
presupuestos debíamos exam inar nuestros recursos para ar
reglar á ellos nuestros gastos, y  por eso era lo mas natu
ral que hubiéramos principiado por ver cual era el presu
pu esto  de ingresos.

V iniendo ai presupuesto de G uerra, yo  no quisiera que  
se interpretara mal mi impugnación. E n mis opiniones e n 
traba dar fuerza á la situación a c tu a l, y  por eso no titubee  
en  votar los 70 ,000  hom bres que se pid ieron , si bien creía 
y o  que mejor que esto hubiera sido aum entar la reserva. 
Guando se ha pedido la quinta he hecho lo m ism o, apesar 
de no estar conforme con algunas particularidades del pro
yecto  , y  no vacilaria hoy en votar ese presupuesto , si no 
recordase que al votar la abolición de la contribución de 
consum os y  derechos de puertas he contribuido á suprimir 
esos 150 ó 200 m illones del presupuesto de in g reso s, cuya  
brech a no veo posibilidad de que se c ie r r e , sino con las 
econom ías que hagam os, debiéndose em pezar por este p re 
supuesto.

Y o , señ o res, quisiera que fuese m uy detallado el pre
supuesto , porque de esa manera hay mas datos para poder 
juzgar de é l , y  sí se hubiera hecho asi siem p re, podría
mos poner en parangón todos los capítulos de un presu
puesto con los de otro.

He visto hacer la comparación del presupuesto actual 
con el del año próxim o pasado, y no debe hacerse sino 
con el del 50 que es el últim o que se votó por el 
Congreso. Entonces era el presupuesto do la Guerra de 
3 1 5 .1 5 7 ,5 7 5  rs. y  10 m r s ., y  ahora es de 2 7 0 .6 5 8 ,0 0 3  
r ea le s , de lo que resulta una economía de 4 4 .499 ,572  rea
les  en el actual en capítu los determ inad os; porque yo  voy  
á hacer la comparación de esos presupuestos y  diré que el 
actual arroja una diferencia de mas de 30 y  tantos m illones 
do reales. Analizado capítulo por capítulo puede decir
se  que el actual aventaja al presupuesto del año 50 en 
82.1 88 ,896  rs ., com parando, rep ito , capitulo por capítulo, 
veo  que la Dirección general de Estado M ayor y  la de las 
arm as dan un resultado de 264,361 rs. mas que el año de 
1 8 5 0 , y  en el capítulo tercero encuentro dem ás en el pre
supuesto actual 1 07,1 48 rs. (S. S. leyó.)

V oy recorriendo capítulo por ca p ítu lo , y  saco 82 m i
llon es mas. Si en los otros , que es donde hace S. S. las 
econom ías , estaban cubiertas las atenciones del Estado con 
lo q u e  presupuestaban en 1 8 5 0 , ¿ e s  tan lisongero nuestro  
estado financiero que no nos concretemos á a q u ello , y  asi 
se tendría una economía de 70 y tantos m illones? Conclu
y o  rogando á la comisión que em piece por el presupuesto  
de ingresos antes de entrar en el de gastos , retire su dic
tam en y  aguarde á que discutamos a q u e l; y  si no acce
diese á e s t o , se digne tener presente que el arma que se 
nos asesta al corazón va á la situación financiera del pais.

E l Sr. O’DO N N E L L , M inistro de la Guerra: S. S. ha 
m anifestado que tomando por tipo el presupuesto del año 
50 resultaba una econom ía en el que yo he presentado  
de 45 m illones, felicitándom e por e llo , y  en seguida ha 
dicho que este presupuesto excedía al de 50 en 32 millo
nes. Confieso que no comprendo lo que ha querido decir.

En el M inisterio de la Guerra no h ay ningún gasto s u -  
pérfluo : so han suprimido hasta las gratificaciones de los 
porteros: se gasta lo estrictam ente necesario; y  sin em bar
go lo que se presupuesta aqui para el material escasamente 
alcanza á cubrir los gastos. Mis an tecesores, ó alguno de 
e l lo s , daba 1 3 pagas en lugar de 1 2 ,  porque se daba la de 
N avidad y  alcanzaba para to d o : á mí no me alcanza : con
fieso que soy  un m alísim o administrador. A dem as, hasta 
los últim os años el M inisterio de la Guerra tenia arbitrios 
que venían de la Isla de Cuba y de F ilipinas : ahora no 
tien e mas que lo que le señalan las Cortes.

Otra observación tengo que h acer, y  es que desde el 
año 50 al 54 se ha aumentado el haber del soldado dos 
cuartos mas por plaza , aum ento considerable en una fuerza  
de 70 ,0 0 0  hombres. Consideremos ademas que el sueldo de 
lo s  Jefes de infantería era corto y  se les ha dado el de ca
ballería . Todo eso hace en el presupuesto de la Guerra un 
aum ento que no bajará de seis á siete m illones.

E sto  es lo que ha heredado el Ministro de la Guerra ; y  
no digo yo  que sea mal hecho el aumentar esos dos cuartos 
al soldado, de ninguna m anera , por eso no he propuesto  
que se r eb a je ; pero lo he dicho para que se vea  la dife
rencia notable que h ay . Lo que no comprendo es cómo ha
biendo yo  rebajado 45 m illones, según el mismo Sr. Poyan, 
de lo que importaba el presupuesto de 4 850 , encuentra  
S. S. por otra parte 32 m illones mas en el actual que en 
a q u e l: esta es sin duda una contradicción de S. S.

Los Sres. Poyan y  M inistro de la Guerra rectificaron.
E l Sr. VALDES : E l Sr. Poyan se ha lijado especialm en

te  en que según S. S. no se han venido com parando los 
presupuestos desde 4 850 acá. Yo diré á S. S. que no solo 
se  ha hecho esa comparación entre unos y  otros presupues
tos , sino tam bién con las cuentas, ajustadas , y  de esa com 
paración resulta que es m enor este presupuesto, compara
do con la cuenta ajustada de 4 850, en 3 4 .5 9 9 ,1 7 8  rs. Vea 
S . S. cómo se han hecho esas comparaciones.

D ice S. S. que se ha comenzado por d nde se debía aca
bar. C ierto , porque real y  verdaderam ente el presupuesto  
le  estam os discutiendo en su to ta lid a d , y el Sr. Poyan ha 
entrado en los cap ítu los, y  como no ha visto los artículos 
le  ha parecido i  S. S. que aquellos estaban poco detallados.

Añadió S. S. que se habia comenzado por los gastos y  
no por los ingresos. S eg u ra m en te , el Gobierno desea cono
cer los gastos para después proponer la cantidad que p o 
drá ser necesaria para llenar el déficit que deberá resultar  
por haber suprimido una contribución, y  esa cantidad no se  
puede determ inar sin saber á cuánto ascienden los gastos.

Dice el Sr. Poyan que el capitulo de la Administración  
central no entra en el presupuesto general. N o sé de donde  
ha sacado S. S. esto. La Adm inistración central está em be

bida en la totalidad del presupuesto; lo único que no lo está, 
y  sí en un capítulo ad ic ion al, es la q u in ta , por la senci
lla razón de que no se habia decretado cuando se trajo el 
presupuesto.

É sto es todo lo que tengo que contestar á las observa
ciones de S. S.

Declarada discutida la totalidad del presupuesto se sus
citó un ligero debate sobre la m anera de v o ta r , y  se acor
dó que la discusión y  votación fuese por capítulos, sin per
juicio de votar los artícu los, cuando algún señor lo recla
mase.

Sin discusión se aprobaron los capítu los desde el 4? al 
al 6? inclusive.

Leido el 7.° que trata do los cuerpos del ejército y  re
serva , dijo

El Sr. ORENSE : Para que no se me diga que dejo  
pasar esto sin op o n erm e; para que no se me diga que ha
biendo sido de la com iiion do presupuestos consentí este  
dictam en , v o y  á dar algunas explicaciones.

Verdaderam ante es excesiva la cantidad de 270 m illones 
que cuesta el presupuesto de la G u erra; pero esto es con
secuencia necesaria del aum ento del ejército hasta 70 ,000  
hom bres, y  de hacerse la quinta , á lo cual yo  tuve ol ho
nor de oponerm e. A no haber sido a s i , de haberse seguido  
mi sistem a, ese presupuesto se hubiera reducido á 200 m illo
nes. Pero los S> es. Diputados votaron eso por tem or á una 
guerra c iv il, y únicam ente en  ese sentido hemos podido ac
ceder á ello. Conste a s i , poi que no quiero que me digan 
como el otro dia se me dijo que sostengo ahora opiniones 
que antes no he sosten id o , cuando siem pre he defendido lo 
m ism o.

Sin mas discusión se aprobó el capítulo 7.°
Igualm ente lo fueron el 8.® y 9.°
Leido el 10 expuso
E l Sr. GAMINDE : La Francia , donde habia 358 ,000  

hom bres antes de la guerra de O rien te, el gasto de la Ad
m inistración importaba 2.37 5,34 8 francos.

Comparando lo que cuesta la A dm inistración militar en  
España con lo que cuesta en otros Estados es excesiva, 
pues sale á 2 3 /4  por 4 00 del total.

Yo espero del celo del Sr. Ministro do la Guerra que  
se dedicará á simplificar la Adm inistración , á fin de que 
que desaparezca un gasto tan exorbitante como es el que 
hay.

El Sr. O’D O N N E L L , M inistro de la Guerra : Cabe ha
cer econom ías en  la Adm inistración m ilitar, dando nueva  
organización al ejército. De eso se ocupa el M in istro; pero  
como no podrá menos de com pren derse, las circunstancias 
han imposibilitado el que se realice. Creo se pueda hacer 
para el año próxim o, y  si para entonces soy M inistro, verá  
S. S. como no he echado al olvido su aviso.

Fue aprobado el capítulo 4 0. Lo fueron igualm ente sin  
discusión el 14 , 4 2 y 4 3.

Leido el 4 4 , dijo
E l Sr. BAYARRl : Veo una diferencia en este capítulo  

de lo que se asignaba en el a n ter io r , y  veo también que se
señala doble cantidad á esas comisiones activas. Desearía sa
ber en que consiste.

El Sr O'DONNEL, Ministro de la G uerra: He dicho 
que los presupuestos no eran verd ad , y  mucho menos en  
este capítulo. Solo á las órdenes de mi antecesor habia 1 4 
Jefes que cobraban sueldo y no hay hoy ninguno, pues no 
tengo sino un ayudante. ¿ En que consiste?  A hí está el mo
tivo de los suplem entos de crédito. Pero yo espero que no 
se gastará esa cantidad y  que se ahorrará un millón.

Ademas todas cuantas econom ías hace el Ministro son en 
beneficio del Tesoro, porque no tiene pagadurías. Por lo de
más el interés del Ministro está en que se gaste menos de 
lo que se suponga.

Quedó aprobado el capítulo 4 4.
Lo fueron tam bién sin discusión los capítulos desde el 

15 al 20.
Leido el 21 dijo
El Sr. SANCHEZ SIL V A : No h a /  cosa ma3 inconve

niente en la Adm inittracion pública que gastar grandes su 
mas sin resultados; esto  sucede en el sistem a que se emplea 
para remonta de nuestra caballería, para la cual se ad
quieren caballos carísim os y  m uy malos. En 4 8 4 8 , y  por 
indicación m ía, se concedió un crédito de cuatro m illones v  
pico do rs. para m ejorar el sistem a do rem on ta , fundándo
se como base que se com praran caballos de cuatro a cmeo  
años de edad. •

E se sistem a ha durado p oco , y  h oy está reducido á la 
nulidad.

A petición del Sr. Ruiz Pon3 fue prorogada la sesión y  
continuó

, El Sr. SANCHEZ SIL ^A : Cuesta la rem onta cuatro m i
llones según lo que resulta del presupuesto, Agregando á 
esto lo que cuestan los cuatro escuadrones destinados al 
servicio de la rem on ta, llamado a s i ,  aunque esían en el 
cuerpo sin hacer servicio m ilitar; agregando, d igo , lo que 
cuesta que son 150 mil d u ros , resulta unos siete m illones 
á lo que asciende la remonta.

Pero hay otra partida que importa cerca de dos m illo
nes , y que también debe agregarse al cálculo de la remonta. 
El fom ento de la cria caballar cuesta cerca de dos millones, 
que si se agregan á los siete ya m encionados, dan una 
suma de n u eve  m illones. De aqui se duduce que cada ca
ballo v ien e á costar al presupuesto de la Gueira 350 duros 
por térm ino m edio, es decir un precio doblé de aquel á 
que pueden com prarse en particular.

En Inglaterra , donde se sirven los caballos por contra
ta , cuestan los m ejores 4000 r s . , y en Francia no pasan 
de 2700 , y  no creo que allí esté m d  montada la caballe
ría. De donde resulta que á nosotros nos cuesta cada caba
llo un 100 por 100 mas de lo que debia costar.

Pero nosotros nos dam os tal maña , que aunque tu v ié 
ramos raudales de oro se nos volvería humo entre las ma
nos. Hace tiem po que por el M inisterio se dio una órden 
para que el que fuera criador pudiera tornar de la remonta  
el caballo que quisiera , pagándole al precio que hubiera  
costado.

Si tenem os presente que la remonta compra los caballos 
por m a y o r , se verá el perjuicio que resulta de dar á un 
criador dos ó mas caballos escogidos que paga al mismo pre
cio que los mas inferiores. ¿Y  quién ha facultado ai M inis
tro de la Guerra en la época á que me refiero para hacer 
esas donaciones? E n  una nación cuyas rentas públicas es
tuviesen  florecientes, podría ser tolerable ese sistem a de 
rem on ta ; pero cuando el Tesoro no tien e una peseta , en
fermedad ya norm al entre n osotros, no sé como somos tan  
pródigos.

Yo soy apasionado de lo m ejor; asi es que en 1 848 me 
adelanté á proponer que se aum entara la suma que se des
tinaba para la compra de caballos.

E sto  reveía  mi constante propósito de que*progrese la 
cria caballar, y  de que se compren siem pre los m ejores 
caballos; por eso no puedo menos de recibir una im presión  
desagradable cada vez que se trata de la rem onta de la ca
b allería , y  cada vez que veo los m alísim os caballos en que 
van montados nuestros soldados.

Ruego pues al Sr. Director de C aballería, persona in te
lig e n te , que haga por adquirir buenos caballos, y  que 
adopte un buen sistem a para conseguir este objeto.

El Sr. DULCE: Reconozco que el sistema que se sigue  
de remonta no es el m ejor; pero desde 1 640 que se han 
ensayado varios, ninguno ha llenado el objeto.

En 4 850 se dispuso qu9 se com prasen caballos desde 
un año hasta cuatro con el objeto de estim ular á los cria
dores y  evitar la grangería que se hace en la parte de Va
len cia , y  el contrabando con Portugal. Este sistem a, aun
que no sea perfecto , ha dado buenos resultados. Yo tam
bién estoy por la rem nta directa; pero antes es necesario  
que tengamos caballos, porque en toda Andalucía puede  
decirse que no hay mas que seis criadores.

Res: ecto á las dehesas, la Dirección recibe tres millones 
de rea les , y  con ellos atiende á los gastos que son anejos 
á su cargo , compra caballos, paga dehesas y  todo lo que 
se  refiere á la cria y  remonta de potros.

Yo habia propuesto ensayar un sistem a misto para sa
ber cual de los dos daba m ejores resultados, porque este  
es un ramo respecto al cual hay diversidad de pareceres.

En cuanto á contratistas no estoy conforme con lo q u e  
ha dicho S. S ., porque el sistem a de contratas es en mi con
cepto funesto.

Los Sres. Sánchez Silva y  D ulce rectificaron m uy lig e 
ram en te, y  se aprobó el capítulo 21,

Lo fueron asimismo sin oposición hasta el 3 0 ,  y  relati
vam ente al 34 , dijo

El Sr. ALFO NSO : Desearía que e l Sr. Ministro tuviera  
la bondad de decir cuando.se retablecieron las pensiones de 
la órden de San Hermenegildo.

E l Sr. 0 ‘DONNELL, Ministro de la Guerra: Dijo ayer  
e l Sr. Alfonso que la cruz de San H erm enegildo se habia 
restablecido con objeto de atraerse e l ejército y  facitar el 
golpe de Estado. S eñ ores, declaro que e l ejército español 
no se co m p ra , no falta á sus d e b e r es; y  si este verano  
último fue el primero que se lanzó á la rev o lu c ió n , fue para 
evitar el golpe de Estado y cortar de raiz la corrupción y  
la inm oralidad á que nos conducían cierta clase de hombres.

La gran cruz de San H erm enegildo se da á los Gene
rales á los 40 años de O ficiales, y  se necesita ademas tener
la 10 años para disfrutar la pensión. Las placas se dan á 
los Jefes y  B rigad ieres, necesitándose el mismo tiem po que  
en los G enerales para obtenerla y  recibir la pensión. Las 
cruces se dan á los 25 años, y  se necesita tenerla 10 para 
optar á la pensión.

Ruego á las Cortes se sirvan votar la cantidad que se  
presupone como justa recom pensa á unos hombres que han 
encanecido en el serv ic io , y  que han defendido su patria eu  
los dias del peligro.

El Sr. ALFONSO: Mis palabras no fueron ofensivas al 
ejército. Estas pensiones esi aban abolidas lo misino que 
otras pensiones c iv i le s , y  como coincidió la fecha de ese 
decreto con ei proyecto de golpe de Estado de Bravo Mu- 
rillo . por eso d ije , si la idea seria captarse la voluntad del 
ejército: el ejército no correspondió á lo que se esperaba, 
y por el con tra rio , se levantó después en favor do la l i 
bertad. La cruz de San H erm enegildo no prueba el valor; 
prueba en el que la tiene una constitución robusta, ó que 
ha sabido cuidarse mas que los otros. La cruz de San H er
menegildo se concedió cuando los em pleados c iv iles tenían  
iguales ventajas y  recom pensas , y  no teniéndolas estos 
h o y , creo que tampoco deben tenerla los m ilitares.

El Sr. SAN MIGUEL: Me he levantado para recha
zar con indignación esas coincidencias de que ha hablado el 
Sr. Alfonso. Téngase presente que para obtener esa pensión  
se necesitan tantos años como ha dicho el Sr. M inistro de 
la G uerra, y  que en la clase de caballeros solo la disfrutan  
los 60 mas antiguos. El ejército español no se ha vendido, 
no se vende y  no se venderá.

E l Sr. O'DONNELL , M inistro de la G uerra: El e jérci
to español durante la guerra c iv i l , en épocas m uy críticas, 
ha dado siem pre pruebas de su abnegación. Mandando yo  
un cuerpo de ejército en la costa Cantábrica el año 38 no 
recibieron los oficiales en todo el año mas que paga y  me
d ia , v iv ían  de la ración; y  para lavar la camisa se c u 
brían con una manta. Pues b ie n , señores, esa constancia  
en los trabajos, es la que se premia con la cruz de San 
Hermenegildo. No trato de rebajar ninguna carrera del 
Estado ; pero no es lo mismo servirlo en las oficinas y  tr i
bunales que en los campos de batalla.

Después de algunas ligeras rectificaciones de los seño
res Alfonso y  San M iguel, y  una aclaración del Sr. Valdés, 
individuo de ¡a com isión, se aprobó el capítulo 31 y  tod-S  
los demas del presupuesto de la Guerra

El Sr. AGUIRRE, M inistro de Gracia y  Justicia: Se 
han h echo , señores, á las Córte» varias reclam aciones so
bre el proyecto de ley  de desamortización , las cuales han 
pasado á la comisión que entiende en el asunto; pero ¿mire 
ellas hay algunas que en opinión del Gobierno m erecen ser 
exam inadas por considerarlas ofensivas á U dignidad del 
Gobierno y  de las Cortes.

Ruego á estas se sirvan mandar pasar esas reclam acio
nes al Gobierno para proceder con arreglo á las leyes.

E l Sr. ACHA: Pido que se lea ese docum ento, del cual 
no tenem os noticia.

El Sr. PR E SID E N T E : Sírvase V. S. esp erar, pues fal
ta que se vote el resúm en del M inisterio de la Guerra.

Hecha la oportuna pregunta quedó aprobado.
Pasó á la com isión respectiva un voto particular del 

Sr. Castro sobre el proyecto de modificación de las leyes  
de 7 y 22 de Febrero, autorizando la em isión de títulos 
del 3 por 4 00.

Leyóse el dictam en de la comisión encargada de exa
minar el proyecto de ley  del Gobierno, autorizando la cons
titución de la sociedad anónima denominada a Empresa del 
ferro-carril de Isabel II de Santander á Alar del Rey. 
(véase el Apéndice  al Diario de las Sesiones de h o y ), y  el 
Sr. Presidente anunció que se im prim iría y  repartiría, y  se 
señalaría dia para su discusión.

Se concedieron dos m eses de licencia al Sr. Ruiz Go - 
m ez para ausentarse de esta corte , por exigirlo asi gran d es  
negocios de fam ilia.

Lns Córtes quedaron enteradas de que la comisión en 
cargada de informar sobre la petición de D. Antonio F er
nandez Golfín para que el nombre de su padre se inscri
ba en el salón de sesiones de Córtes ha elegido P residente  
al Sr. Ca atrava, y  Secretario al Sr. C alvo Asensio ; y  la 
nombrada para que informe sobro la proposición relativa á 
los expedientes instruidos con m otivo de la expedición ile
gal de títulos de m édicos y  farm acéuticos, al Sr. Codorniu  
y  al Sr Caivo Aseoslo.

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra el Sr. M inistro  
de Gracia y Justicia.

E l Sr. AG ülRR E , M inistro de Gracia y  Justic ia : No 
tengo nada mas que decir, sino que ruego á S. S. p rop o n 
ga á las Córtes que accedau á la petición que las acabo de  
dirigir.

MI Sr. ESCOSURA: Se ha pedido la lectura de una e x 
posición, y  pido la palabra para después de su lectura.

El Sr. GODiNEZ DE PAZ: Pido que se lea la célebre  
exposición del Obispo de Osma.

El Sr. Secretario González de la V ega leyó la ex p o si
ción dirigida á las Córtes por el Obispo de O sm a, pidiendo  
que desaprueben el proyecto de ley  de desam ortización.

El Sr. ESCOSURA: El Sr. M inistro de Gracia y  J u s ti
cia , celoso en esta ocasión de las prerogativas del Gobier
no, de la deferencia que se debe á la Asamblea constitu 
yen te  , y  sabiendo por la comisión á que tengo la honra de 
pertenecer que existía esa exposición en su s e n o , ha venido  
á pedir á ias Córtes lo que estas no pueden m enos de con
cederle , que se le remita esa exposición. ¿Atacam os hoy, 
ni puede acusársenos de que atacamos en el proyecto de 
desam ortización algún principio religioso? N o, se trata s im 
plem ente de bienes tem p ora les, y  estos se quieren defen
der con armas que pueden afectar á las conciencias tim ora
tas; pero tranqu ilícen se, no h ay nadie que tenga derecho á 
esgrim ir las armas espirituales mas que la justicia; no p u e
de ni ha debido ese Obispo amenazar con la excom unión.

Pues q u e , al que cree lo que creer nos manda nuestra  
santa madre Ig lesia , ¿será  lícito por actos ágenos á la re
ligión , como es la desam ortización, am enazarle con la m uer
te eterna? Felizm ente la autoridad del Obispo de Osma no  
es absoluta ; hay otra superior á ella. Concluyo recom en
dando al Gobierno e n e rg ía , á la par que ju stic ia , que se  
cum pla la l e y , y  que si nuestros enem igos apelasen al 
terreno de la fuerza , se repela la  fuerza con la fuerza; la 
causa que defendem os es justa , y  todos unidos triunfare
mos de nuestros com unes enem igos.

Después de breves observaciones de ios Sres. M inistro  
de H acienda, Corradi y  M inistro de Gracia y  Justic ia , se  
acordó rem itir al Gobierno la petición del Obispo de Osma.

El Sr. PR E SID E N T E : Orden del dia para mañana: 
Continuación de los asuntos pendientes y  discusión del d ic -  
tám en relativo al proyecto de desam ortización presentado  
por el Gobierno. Se levanta la sesión.

Eran las siete y cuarto.
Nota. El presente extracto quedó term inado á las diez; 

y  después de facilitarlo la redacción á los periódicos que 
quisieron aprovech arlo , se entregaron las últimas 17 cuar
tillas á la Im prenta nacional á las once y  cuarto.

BOLSA DE MADRID. 
Cotización del dia  24 de Marzo de 4855 á las tres de ¡a 

tarde.
B7KGT0S PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado. 32-25 c. d,
Idem del 3 por 4 00 diferido, 4 8-50 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 08.

CAMBIOS.
Lóndres ¿ 90 dias. 50-95 d.=«Paris á 1 d. y., 5-86 c. d.

Plazas del re in o .

Daño. Benef. Dalo. Benef.
Albacete.... 4 /4 p. Lugo.......... 8/4 d.Alicante.. . , par. Málaga....... iAlmería. . . . par d. Murcia., .. p*r d.Avila.......... Orense s/t d.Badajoz . . . 8/4 p. Oviedo. ... V* P-Barcelona... 4/4 Patencia 1/2 p.Bilbao. . . par d Pamplona. .. v iBurgos. par. Pontevedra./ */*Sáceres . . . 4 p. Salamanca... */*Sádiz . . • V 4/2 d. S. Sebastian.Castellón__ f * Santander... , . 4/4Ciudad-Real. »/* Santiago... . V*Sórdoba.. . . 1/* d. Segovia.. . . . par p.poruña . . . . 1/í Sevilla , , . 5/8 p.Cuenca. » - Soria.......... í # ^Gerona....... Tarragona ./; par.3nm*da. . par d. Teruel........ !iiiadáiî jara. fTMe.1»........ 11 8 /4... i ¡Valencia., par p.Huesca.......... i IVsHsdolid.:. 4/* p.laen.. i 8/4 p. Vitoria par.León.......... 1/4 Zamora.. . . . 1/4Lérida........ Zaragoza. .. 5 /8  pJLogroño. . . . par.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA 1855.
Se vende en el despacho de libros de la 

Imprenta nacional á los precios siguientes :
De lujo en seda, terciopelos de va

rios colores y preciosos dibu
jo3....................................................... 190 rs.De medio lujo......................................  120

De tafilete con mapa, retrato, por
tadas y adornos.............................. 54

De pasta fina......................................  44
Idem com ú n .......................................  34
Rústica.......................................   32

En el despacho de calcografía de la Im
prenta nacional se vende el retrato de S. M., 
grabado en acero por D. Domingo Martínez.

EXENCIONES DEL SERVICIO MILITAR.
Se vende el reglamento aprobado por 

S. M. en 10 de Febrero último en el despa
cho de libros de la Imprenta nacional ¿ real 
cada ejemplar.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL BBRO
Secretaría general.

En virtud dtl acuerdo tomado en la junta general extraordinaria de accionistas celebrada en 20 de Noviembre del año próximo pasado, y autorizada por el Gobiernp de S. M. en Real órden de 8 del actual, la Junta de gobierno de esta Real compañía ha señalado el dia 30 de Abril próximo para la celebración de la asamblea general ordiuaria de accionistas.
En su consecuencia, cumpliendo con lo preceptuado en el art. 45 de los estatutos, y  en uso de la facultad que le atribuye el art. 42 , la Junta de gobierno 

hace saber á los señores accionistas las prevenciones siguientes:
1 • La junta general tendrá lugar á las doce del ex? 

presado día 30 de Abril en las oficinas centrales de la compañía , .sita* calía da Torijs, núm. 44.
2* Todo accionista que í*ea poseedor de 4 0 acciones» por lo m enos, tiene derecho de asistencia, seg u n e l  artículo 42 de los estatutos.
3? Los accionistas ausentes podrán hacerse representar por otro que lo sea también con derecho propio de asistencia.
4? La Junta de gobierno declara como poder bas^ tante de los leccionistas ausentes cartas de !o$ mismos 

dirigidas al Excmo. Sr. Presidente, designando el ae-> ciunústa que los haya do representar.
5Í Estas car tas-poderes habrán de quedar d ep ortadas precisamente ei dia 45 de Abril hasta la $eis de 

'!a tarde en la Secretaria general de la compañía, en  Madrid lasS pertenecientes ¿ accionista.*; españoles, y  en las oficinas de Parió y Lóndres las correspondientes á accionistas extranjeros, con h  circunstancia estas últimas de bailarse visadas por ios respectivos 
Cónsules españoles en aqueíias capitales. Las cartas- poderes que carezcan de esta formalidad, ó que fuesen presentadas después del dia 45 de Abril citado, no seráu admitidas en las oficinas.

6? Los Sres. accionistas se servirán concurrir cualquiera de los dias anteriores al de la junta, de 
once á seis de la tarde, á la Secretaria general, donde se les facilitarán las papeletas de entrada, expresivas 
del número de votos correspondiente á cada uno, 
bien por s i ,  bien eu representación, no pudiendo exigir se les permita la asistencia si careciesen de osle documento.

Madrid 47 de Marzo de 4855.«dSl Secretario general , Eduardo de Career. 549-2

ESPECTACULOS.
TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche.
Función á beneficio del primer barítono Sr. G u ie-  ciardi.
Acto primero de II trovatore.—Acto tercero de la 

Traviata.—Acto tercero de Luisa Miller.—{Quién me 
verá á mi! canción española por la Sra. Spezzia.—Es
cena y aria final de I  due foscari por la Sra. Spezzia, ei beneficiado y coros.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche.
Los oráculos de Taita ó los duendes en palacio, co media nueva en cinco actos.—Baile. 9
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.
La locura de am or , drama en cinco actos y  en prosa , original de D. Manuel Tamayo y  Baus.
TEATRO DE LOPE DE YEGA. A las ocho de la noche.
Nuevo sistema conyugal, comedia en un acto.— La  

escuela de las a m ig is , comedia en un acto.— ¡Buenas n(bches, vecino!
TEATRO DEL GENIO. A las siete y media de I* noche. 

La Pasión, drama bíblico en cuatro actos, precedi
do de un prólogo, dividido en cuatro cuadros, y se*  guido de un epilogo. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche,Sinfonía,— El valle de Andorra,—Baile,


